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JJM 'eyes, évdeSM y «nuncios que hayan Je innorlarde 
•A loa BoL£Tmxflo#iíU4Lt3 se han do mandar al Jefe Po-
utico respectiva, por cuyo conducto se pasaran 6 los 
n i t o r e s de los mencionados periódicos. 

(ls»i « s u U 6 U Atril í* 188 ./ 

Se> Mobllc« »•<*•« ) • • días, sxeept* lo» «lorailng «» . 

II 
PRECIO .PE SUSCRIPCION 

Ojlcinta: Almirante, 15 de t r e s 4 o c h o a¿ tarde. 

Encesta capital, llevado a domicilio, 2'&0 peeetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*60 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn año. 

Se admiten suscripciones en| Madrid, sn la Administración del B O L B T I B , 

calle del Almirante, 15, bajo.— Fuer» de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe, del tiempo de abono 
en letra de fácil ".obro.* 

T a r i f a do i n s e r c i o n e s ; 

Anuncios oSciales de pago, línea 6 fracción 6':'-0 pssata 

Id, particulares, i d . i d . id 0"75 id , 

Número suelto, 90 céntimos. 

Parto ofteíml 
P fHSMoWota áoS Costos j o d e JIBittisiro* 

3. M. el Roy D. Alfonso XIII (que 
Dios guarle), S. M. la Keina dona 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa 
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de ia Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L ORDEN C IROUCAR 

Vistas las distintas consultas dirigidas 
á este Ministerio, interesando que se de 
termine la forma en que se dab m cons
t i tu i r las Diputaciones y Comisiones pro
vinoiales el primer día hábil da Dioiem
bre p róx imo : 

Considerando que el aplazamiento de 
las elecciones provinoiales respondió á 
loa preceptos do la Ley da 22 de Febrero 
último, impuesta por neoeaidadea eu ella 
reconocidas, y, por tanto, se haoe hoy 
forziao someter á la realidad dar vada del 
estado legal que dioha Ley oreó, ta pro 
z ima oonstituoión de las Diputaciones, 
asi oomo la orguuizaolón y funcionamien
to de las -/'omisiones permanentes: 

Cousidorando que tratándose ahora de 
una reoovAoióa bieual, ha da someterse 
ésta A lo praveni l a en los artículos 46 al 
54 da la le¿ Prov i íoiai, acordándose oon 
visto de sus pr*c 'pt>a la design^oión de 
los cargos á qua los mismos se refieren, 
puesto quo las Corporaciones s ludi las 
tienen en todo caso que fnnoionar dentro 
del prooedimiento determinado en au 
propia ley Orgánica: 

Consi lortndo qua constituí las que 
sean las Corporaciones definitivamente 
deberán asimismo etagir las Comisiones 
permanentes á se qne n-fiere al articulo 
65 de la Ley, manteniendo con todo ello 
la más perfeota normalidad ed el funcio
namiento de loa organismos provinoia
les: 

Considerando que el primer turno de 

Seooiones en qae ha de dividirse oada 
Diputaoión para constituirse la Couieión 
provincial , tiene que reducirse en este 
primer periodo, en lo que á su duración 
se refiere por oonseouenoia natural ó i n 
evitable do la Ley de aplazamiento de las 
eleooiones, anteriormente oitada, ya que 
diohas Comisiones previnoialea no pu
dieron constituirse en Mayo último por 
no haberse efectuado entonóos la reno
vación. 

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer le siguiente: 

1.* Las Diputaciones se constituirán 
el primer día útil del mes de Dioiembre 
próximo, en oumplimiento de lo dispues 
to en el apartado 6.* de la Real orden de 
7 de Setiembre último, en la forma pre
venida á estos efeotos por la ley P rov in -
oial, en los artículos 46 al 54 anterior 
m -nte citados. 

2 * Para la más fiel observe ocia del 
artloulo 13 de la ley Orgánioa P r o v in 
oial, al primer turne de los ouatro en que 
han de dividirae los Diputados psra 
oonstituir la Comisión provinoial, actua
rá desde ia facha da ia oonstituoión has
ta el último día del mes da Abr i l próximo 
ooutiauando los demás en la forma co
rriente y ordinaria qua la Lay deter
mina. 

Da Real orden lo digo á V . S, para su 
oonooimiento y ef actos consiguientes. 

Dios guarde á V . 3. muchos anos, Ma
dr id 27 da Noviembre ¿a 1909.—Moret. 
Sanar Gobernador oivi l de . . 

Gaceta 29 Noviembre. 

La diputaoión provinoial ha acordado 
en S'-sión de onoe del oorriente, oontratar 
*n públioa sub ata, que tendrá efeoto el 
dia veintinueve de Dioiembre próximo 
á las onoe do la mañana, en el p laoio de 
esta Corporación, Plaza de Santiago, nú
mero 2, el suministro de lea materiales 
de albuúilerla que se neoesiten por las 
cuadrillas permanentes de los estableoi-
mientoa de la Benefioenoia provinoial, 
hasta treinta y uno de Dioiembre de mi l 
novecientos onoe, oon arreglo alea pl ie
gos de oondioiones y reisoión de preoios 
que estarán do manifiesto en la Seoreta
rla de la Diputaoión, Seooión de Benefi
oenoia, todoa lea dias laborables anta-
rieres al de la subasta, de nueve de la ma
ñana á una de la tarde. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoioa fijadoa en la relaoión, y la rebaja 
que ofrezcan los licita dores aera por el 
tanto por oiento fijo que se splioará en 
proporoión igual á todas las unidades de 
la contrata, no admitiéndose proposioión 
que exoeda del tipo fijado nifraooión 
inferior á un céntimo de peseta. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello un ió l i 
mo oon el del timbre del impuesto pro
vinoial oorrespondiente, acompañando la 
oé lula personal del lioitador y el res
guardo de la fianza provisional qua aore
dite haber oonsignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la e fondos prov in
oiales, la oantidad da seiscientas peaetaa 
en metálioo, ó au equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al preoio de la 
ootizaoión ofioial del día en que lo v e r i 
fique, en obligaciones provinoiales ó 
cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representativo de deuda de la exolusiva 
cuenta de esta Diputaoión, per todo su 
valer nominal, y en oré utos reoonooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y ees : i bo 
soreedor el que haya de oonstituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servioio. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja en la Corporaoión, solo 
sa admitirán hasta una hará antes de oe
lebrarse la subasta, y ios en efeotos pú-
blioos, hasta la una de la tarde del dia 
anterior. 

Para la celebración de esta subasta, de 
conformidad oen le diapuesto en el ar 
tloulo 17 i i R a ! deoreto da 24 de Ene
ro ue 1905, se observarán laa reglas si 
guiantes: 

1/ E l aoto dará prinupio en el día, 
hora y sitio designado n les anunoios, 
constituyen ios la mesa dal modo pre
venido an el art. 6.* 

2.* Inmediatamente aa dará leotura 
de eata articulo, del anunoio de la subas
ta v de loa pliegos de oendioionea, si no 
sa hubiesen insertado en él. 

3 / Terminada la leotura de estos do
cumentos, el presidente deolarará abier
ta la lioitaoión por nn plazo de media ho 
ra, y advertirá á loa oononrrentes que 
durante él pueden pedir las explicacio
nes qua estimen neoesariaa sobre laa oon
dioiones de la subasta; en la inteligencia 
de qua, pasado el piase y abierto el p r i 

mer pliego, no aa dará explicación a l 
guna. 

4. a Durante el expresado plazo de me
dia hora loa lioitaderes entregarán al 
presidenta, bajo sobre oerrado, los pl ie
gos qua oentengan sus proposiciones, y 
en el anverso del citado sobre deberá ha 
liarse asorito lo siguiente: «Proposición 
para optar á la subasta da (y 
á oontinuaoión el objato de la misan).» 

E l presidente los reoibirá, señalando 
cada pliego oon el número que le oorr s-
ponds por el orden de presentamos y los 
dejará sobre la Mesa á la vista del pú 
blioo. 

5. a Uaa vez entregados al Presidente 
los pliegos, ne podrán retirarse por n i n 
gún motivo. 

6/ Cinoo minutos antes de expirar el 
plaza de modia hora se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del P res i 
dente, que f si a sólo ese tiempo para ter
minar el plazo de admisión de pliegos, y 
al expirar la media hora, e l Presidenta 
lo deolarará terminado. 

7. a l o mediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará leotura n alta voz á n proposioión 
en él contenida, y sucesivamente abrirá 
y leerá los demás por el orden de nume
ración que se les haya dado al presen
tarlos. 

8. a E n el aoto mismo de la apertura 
el Presidente declara ¿asechadas las pro
posiciones que ne fueren aoonip ñ» as 
del resguardo de depósito y de la oédula 
de vecindad del lioitador, y las que no se 
ajustasen al modelo, siempae que laa d i 
ferencies puedan producir, á »u juioio, 
duda raoional sobre la persona del l icita 
C o r , sobre el precio ó sobre el compro
miso que contraiga, sin qoe en ca«o de 
existir esa duda debo admitirse la p r o p o 

sitó ., aunque el ioitador nv nifi- ste 
que está conforme con que se entio.. la 
redactada oon eatriota sujeoión al mo
delo. 

9. a Terminada la leotura de todos los 
pbegos presentados, el presidente adju
dicará provisionalmente el remata al au 
tor de la proposioión más ventajosa entre 
las admitidas. 

10. a Si entre las admitidas hnbiese 
dos ó más proposiciones iguales más ven
tajosas qne las restantes, ae hará la ad 
judioaoión provisional dal remate á f a 
vor da aquél ouye pliego tenga el núme
ro más bajo. 

11. a Hecha la adjudioaoión provisio-
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nal, el presidente de volverá sus oédulas 
de veoindad & todos les lioitaderes, to
mando nota de la feoha y número de la 
ds oada ano, y unirá al expediente de ! 
s u b a s t a todos les resguardes de depósito 
y tedas las proposioienea presentadas, 
incluso lss qua hubiere deolarado des
echadas, sin más exoepoión que las oe-
r raspón lien tes á los lioitadorea que es
tén conformes en que queden desecha
das sus proposiciones, los ouales podrán 
reoegerlaa en el acta, oen los resgusrdos 
de depósito correspondientes, entendién
dose qua renuncian oon esto á todo dere-
oh» á la adjudioaoión definitiva del r e 
mate. 

No obstante, el presidente podrá en
tregar al Notario autorizante del aoto, 
para su oustedia, el resguardo ó res
guardos de depósito provisional de que 
se ha hauhe mérito, los cuales ne po
drán s r devueltos por dioho Notario á 
les interesados sin orden previa del pre-
sidente déla Corporaoión provinoial. 

Luego que reoaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la esoritura, se requerirá 
inmediata menta al rematante para qua 
dentro del término de diez dlaa presente 
al dooumanto que acredite haber consti
tuido en la Caja general de Dipósitos ó | 
en la d i esta Corporaoión el 10 por 100 i 
da! total importe del oontrato durante un i 
aún en concepto de fianza definitiva, en 
la forma expresada para la provisional, 
debiendo, onao de constituirla en títulos 
de la Deuda del Estado, reponer el de
pósito si la baja de loa valores llegase á • 
un 5 por ciento durante el tiempo da su 1 
oontrato. j 

E i 5 pósito ó fianza á que sa refiere la i 
anterior oondioión, aal oomo el de carao- | 
ter provisional, tiene p i r objete respon
der de todos los daños y perjuioios que 
pueda ocasionar el oontratista faltando 
al oumplimiento del pliego de oondioio- [ 
nes. 

Podrán oonourrir á ests subasta les j 
interesados por sí ó representados por \ 
otra persoga oon el poder oorrespondien-
te para ello, declarada bastante á costa 
del lioitador por el letrado de esta Cor - ' 
poraoión D. Rioardo de Guil lerna. 

No se admitirán proposiciones que ; 
presenton menores de edad no habilita
dos competentemente, ni las de los qne ; 
se hallen iuoapaoitados legalmente. 

E l oontrato h¡-, de ser á riesgo y ven- ' 
tura, sin que tenga dereoho el oontratis- ; 

ta á redamar aumento de preoio n i i n 
demnización por ningúu motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para ha 
cerlo p o r más vía qua la oontenoiosa. 

Dentro de los quinoe días siguientes al 
en que se le comunique la aprobaoión 
definitiva dal remate, deberá otorgar el 
contratista la correspondiente esori
tura. 

Si el rematante no prestase la fianza ; 
definitiva oa cualquiera de las formas 
en que sea admiaibla, ó no oononrrieae 
al otorgamiento de la esoritura y for- \ 
malizaoión del oontrato, ó no llenase las 
oondioiones que sean precisas para ello [ 
dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá oonoederse por 
oausa justificada, y que en ningún oaso 
excederá de oinoo dlaa, sa tendrá por 
resoindide el oontrato á perjuioio del ' 
miamo rematante. 

Sarán de ouenta del oontratista todos 
l o ! gaatoa del remate, esoritura, oopias, 
papal, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, dereohes restes, oon
tribuoión industrial y tedoa los demás 

impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables i esta 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artloulo 29 del Real deoreto é Instruo
oión de veintiouatro de Enero de m i l 
noveoientos oinoo, no se formuló r e 
olamaoión alguna. 

Madrid veintisiete de Noviembre de 
mil noveoientos nueve. 

E l oficial del Negociada, 
Emil io Reverter. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en calle 

de , número .enterado del 
anunoio inserto eu el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia, saoando á públioa s u 
basta la Diputaoión provinoial de M a 
drid el suministro de loa materialea de 
albañilerla que se neoesiten por laa cua
drillas de los estableoimientoa de Bene
fioenoia hasta 31 de Diciembre de 1911, 
ouyo importe se oaloula ascenderá á la 
oantidad de 24.000 pesetas, se compro
meta á suministrar los referidos mate
riales oon est iota sujeoión á les pliegos 
de oondioiones y relación de preoios 
unida á los mismos, aoeptando los pre
oios maroadoa y haciendo del total i m 
porta oaloulado al suministro ls rebaja 
del tanto por oieuto.... 

(expresado en letra). 
(Feoha y firma del proponente.) 

Conforme: 
E l presidente, 

Sixto Pérez Calvo. 
E l diputado seoretario, 

C. Lu is Sanz. 
(E.-711. ) 

L a Diputaoión provinoial haaoordado, 
ensesióu de 11 del oorriente, oontratar 
en públioa subasta que tendrá efeoto el 
día 29 de Dioiembre próximo á las onoe 
de la mañana, an el Palaoio de ests Cor 
poraoión, plaza de Santiago, núm. 2, el 
suministro de lo8 materiales de herrería, 
cerrajería y calderería que ae oonsideren 
necesarios para loa tal lores del Hoepioie 
da esta oorte, hasta 31 de Dioiembre de 
de 1911, oon arreglo á los pliegos de oon
dioiones y relaoión deprecies que estarán 
de manifiesto en la Secretarla de la D i 
putaoión, Seooión de Bonef ioenoia, todos 
los días l a b o r a b l e s anteriores al de la 
subaata, de nneve de la mañana á una de ' 
la tarde todos los dias laborables ante
riores al de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios m&roados en la relaoión, y la re
baja que ofrezcan loa lioitadorea será 
por el tanto p<?r oiento fijo que se aplica
rá en proporción igual á todas laa unida
des de ls contrata, no admitiéndose pro
posioión que exoeda del tipo fijado n i 
fraooión inferior á un céntimo de peseta. 

Las proposiciones ajustadas al modelo, 
so extenderán en papel del sello 11.° oon 
el timbre del impuesto provinoial oorres
pondiente, aoompañando la oédula per
sonal del lioitador y el resguardo de la 
fianza provisional que aoredite haber 
oonsignado en la Caja general de Depó
sitos ó en ia de fondos provinoiales, la 
oan.idad de quinientas pesetas en metáli
oo, ó au equivalente en titules de la 
Deuda del E atado, al preoio de la ootiza
oión ofioial del dia en que lo verifique, 
en obiigaoiones provinoiales ó cualquie
ra otro valor ó aigno de orédito represen 
tativo de deuda de la exolusiva ouenta de 
esta Diputación, per todo su valor no
minal , y an créditos reoonooidos y l i q u i 
dados per la misma, siempre que éstos 

estén oonsignsdos en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dioho 
acreedor el qua haya de oonstituir la 
fianza oomo postor 6 rematante de eate 
servioio. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión, eóle 
se admitirán hasta una hora antes de 
oelebrarse la aubasta y los en efeotos 
públicos hasta la una da la tarde del día 
anterior. 

Para la oelebraoión cíe eata subaste, da 
conformidad oon lo dispueato en el ar 
tloulo 17 del R ni deoreto de veintioua
tro de Enero de mi l n o v e c i e n t o s * oinoo, 
ae observarán lúa reglas aiguientes: 

1. a E l aoto dará principio en el día, 
hora y sitio designado en loa anunoios, 
constituyó ¡doBo la Meea del modo pre
venido en el artionlo 6 . a 

2. a Ir mediatamente se dará bo tara 
de este artloulo, del anunoio de la subas
ta y de lea pliegos de oondioiones, si no 
se hubiesen insertado en él. 

3. a Terminada la Rotura de estos do
cumentos , el presidente dsolararará 
abierta la lioitaoión por un plazo de me
dia hora, y advertirá á los concurrentes 
qne durante él pueden pedir las expl ica
ciones que estimen necesarias sobre las 
oondioiones de la subasta; ea la in t e l i 
gencia de que, pasado el plazo y abierto 
el primer pliego, no se dará explicación 
alguna. 

4. a Durante el expresado plazo de 
media hora, los lioitadorea entregarán al 
presidente, bajo sobre oerrado, loa p l ie 
gos que contengan sus preposiciones, y 
en el anverso del citado sobre deberá 
hallarse esorito lo siguiente: «Propoei
oión para optar ú la subasta de 
(y á continuación el objato de lamíame).» 

E l presídante los reoibirá, señalando 
oada pliego oon el número que le corres
ponda por el orden de presentación y les 
dejará sobre la Mesa á la vista del pú
blico. 

5. a Una vez entregados al presiden
te loa pligos, no podran retirarse per 
ningún motivo. 

6. a Cinoo minutos antes de expirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta voz, por un portero, de orden del 
presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plaza de admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora, el 
presidente lo deolarará terminado. 

7. a Inmediatamente el presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará leotura en alta voz á la proposición 
en él oontenida, y sucesivamente abrirá 
y leerá los demáa por el orden de nume
ración que se laa haya dado al presen
tarlos. 

8. a E n el aoto mismo de la apertura 
el presidente declarará deseohadas las 
pr. posioi nes que no fueren acompaña 
das del resguardo de depósito y la oé
dula de veoindad dal lioitador, y laa que 
no se aju8tas8n si modelo, siempre qua 
laa diferencias puedan produoir, á su 
juicio, duda racional sobre ls persoua 
del lioitador, sobre el preoio ó sobre el 
compromiso que oon traiga, sin que en 
caso de existir esa duda deba admitirse 
la proposioión, aunque el lioitador maní* 
fieste qua está oonforine oen que ae en
tienda redaotada oon estrióte sujeooión 
al modelo. 

9. a Terminada la leotura de todoa los 
pliegos presentados, el preeidente adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor de la proposioión más ventajosa en
tre las admitidas. 

10. a S i entre las admitidas hubiese 

dos ó más preposioionea iguales más ven-
josas que las réstente*, se hará la adju
dicación provisional del remata á favor 
de aquél ouyo pliega tenga el número 
más bajo. 

11. a Hecha la adjudioaoión provisio
nal, el presidente devolverá B U S cédulas 
de veoindad á todos les ioitaderas, te
mando nota de la feoha y número de la 
de oada uno, y unirá al expediente de 
subasta todoa los resguardes de depósito 
y todss las proposiciones presentadas, in
cluso las que hubiere deolarado desaoha-
das, sin más exoepoión que las corres
pondientes á IOB lioitadorea que estén 
conformes en que queden desechadas 
sus proposioiones, los ouales podrán re 
cogerlas en el aoto, oon los resguardes 
de depósito oorrespondientes, entendién
dose que renuncian oon esto á todo dere
oho á la adjudicación definitiva del r e 
mate. 

No obstante, el presidente podrá en
tregar al notario autorizante del aoto, 
para B U custodia, el resguardo ó resguar
dos de depósito provisional de que se ha 
hecha mérito, los oualesno podrán se
lle vueltos por dioho notario á los intere
sados siu orden previa del presidente 
de la Corporaoión provinoial. 

Luego que reoaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de ls escritura, BO requerirá i n 
mediatamente al rematante para que 
dentro del término de dia?. dlaa presente 
el documento que acredita habar consti
tuido en la Caja general de Depósitos ó 
en la de eata Corporaoión, el 10 par 
100 del total importe del oontrato du
rante un año en oonoepto de fianza de
finit iva, en la forma e x p i a d a para la 
provisional, debiendo, oaso de consti
tuir en títulos de la Deuda la del Es ta 
do, reponer el depósito si ia baja de loa 
valorea llegase á un 5 por 100 durante a l 
tiempo de su contrate. 

E l depósito ó fianza á que ss refiere la 
anterior oondioión, asi oomo el de oa
ráoter provisional, tiene por objeto ras-
pender de todos los daños y perjuioiea 
que pueda ooaaionar el contratista faltan
do al oumplimiento del pliego de condi
ciones. 

Podrán oonourrir á esta subasta loa 
interesados por si ó representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante á 
ooeta del lioitador por el letrado de esta 
Corporaoión D. Ricardo de Guil lerna. 

No se admitirán propoBioiones que pre
senten menores de edad no habilitados 

" competentemente, ni las de los que se j hallen incapacitados legalmente. 
\ E l oontrato ha de ser á riesgo y ven-
j tura, sin que tenga dereoho el oontra-¡ tÍ8ta á r< clamar aumento de preoio n i 

indemnización por ningún motivo, re 
nunciando todo fuero y privilegio para 

! haoerlo por mfis vía que la oonteocioaa. 
Dentro de los quinoe días siguientes 

| s i en que se le oomunique la aprebaoién 
} definitiva del remate, deberá otorgar ei 
j oontratiata ia oorrespondiente esoritura. 
* S i el rematante no prestare la fianza 
j definitiva en oualquiera de laa formas en 
| que sea admisible, ó no concurriese a l 
1 otorgamiento de la esoritura y forma-

lizaoión del oentrato, ó no ilonaas laa 
• oondioiones qne sean precisas para ello 

dentro de loa plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá oonoederse por 
causa justifioada, y que en ningún oaso 
exoederá de oinoo días, se tendrá por 
resoindindo ei oontrato á perjuioio del 
mismo rematante. 
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Ser ie de ouenta del oontratista todos 
los gastos del remate, esoritnra, oopiss, 
papel, inseroión de anunoios en loa pe
riódicos ofioisles, dereohos reales, oon
tribuoión industrial y todos los demfis 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en le sucesivo aplloables fi este 
oontrato. 

Transourrido el plaza que señala el ar
tiouio 29 del Real deoreto ó instruooión 
de 24 de Enero de 1905, no se ha for
mulado reolamaoión alguna. 

Madrid veintisiete de Noviembre de 
mi l novecientos nueve. 

E l ofioial del Negooiado, 
Emi l io Reverter. 

Modelo de proposición 
Den N . N . . . , que habita en 

, oalle de 
, número , enterado 

del anunoio inserto en el B O L E T Í N O F I 
C IAL de la provinoia, sacando fi públioa 
subasta ia Diputaoión previnoial de 
Madrid el suministro de los materiales 
necesarios hasta treinta y uno de Dioiem
bre de mi l noveoientos onoe, en loa 
talleres do herrería, carrejarla y cal
derería del Hsspioio de esta oorte, 
ouyo importo se oaloula ascenderá, á la 
oantidad de veinte mi l pesetss, se oom
promete á suministrar los referidos ma
teriales oon estriota sujeoión á los pl ie
gos de oondioiones y relación de pre
oios unida fi los mismos, aceptando les 
preoios marcados y haoiendo del total 
imperte oaloolado al suministro, la r e 
baja del tanto por oien
to (expresado en 

letra). 
(Feoha y f i rma del proponente). 
Conforme: 

E l presidente, 
Sixto Pérez Calvo. 

E l diputado seoretario, 
C. Lu is Sana. 

(E.—712.) 

L a Diputaoión provinoial ha aoordado 
en sesión de 11 del oorriente, oontratar 

en pública subasta, que tendrfi efeoto el 
dia 29 da Dioiembre próximo, fi las 11 de 
la mañana, eu el Palaoio de la Corpora
oión, Píaza de Santiago, núm. 2, el sumi
nistro de los materiales que hasta 31 de 
Dioiembre de 1911, se neoesiten en el 
taller de vidriería y fontanería del Hos
pioio do esta Corte, oon arreglo á los 
pliegos de oondioiones y relaoión de pre-
oies que estarán de manifiestoen la 
Secretaria do la Diputaoión, Seooión 
de Benefioenoia, de nueve de la mañana 
fi una de la tarde, todcs los dlss l a 
borables anteriores al de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios marcados en la relaoión, y la r e 
baja que ofrezcan los lbitadores versará 
sobre el t nto por oiento fijo que se apli
cará en proporoión igual á todas las uni
dades de la oontrata; no admitiéndose 
proposioión que exoeda del tipe fijado, 
n i fn.ooión inferior á un oéntimo de pe
seta. 

Las proposiciones, ajustadas al mode 
lo, sa extenderán en papel del sello 11.* 
oon el timbre del impuesto provinoial co
rrespondiente, acompañando la oédula 
personal del lioitador y el resguardo de 
la fianza provisional que acredite haber 
oonsignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la do fondos provinciales, la 
oantidad de 500 pesetas en metálioo, ó sn 
equivalente en títulos ds la Deuda de Es
tado al preoio de la ootizaoión ofioial del 
día en que lo verifique, en Obligaoiones 
provinoialea ó oualquiera otro valor 6 

signo de oró Uto representativos de deuda 
de la exclusiva onenta de esta Diputa
oión, per Lodo an valor nominal. 

Les depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
ae admitirán hasta una hora antes de 
oelebrarse ls snbaata, y los en efeotos 
públioos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Para la celebración de esta subasta, de 
oenformidad oou lo dispuesto eo el ar
tiouio 17 dol Real deoreto de veint icua
tro de Euere de- mi l noveoientos oiuoo, 
se observarán las reglas siguientes: 

1. * E l aoto dará principie en el dia, 
hora y bitio designado en los anunoiwa 
constituyéndose la Mesa del modo pre
venido en el art. 6 . ' 

2. a Inmediatamente se dará leotura 
de este articulo, del anunoio de la s u 
basta y de los p iegos de oondioiones, 
ai no se hubiesen insertado en él. 

3. a Terminada la leotui a de estos do
cumentes, el presidente deolarará abier
ta la lioitaoión por un plazo de media 
hora, y advertirá á loa concurrentes que 
durante él pueden pedir las explicaciones 
que estimen neoesarias sobre l s condi
ciones de la subasta; en la inteligenoia 
de que, pasado el plazo y abierto el p r i 
mer pliege, no se dará explioaoión a l 
guna. 

4. a Durante el expresad? plazo de 
media hora, los lioitadores entregaráu al 
presidente, bajo sobre cerrado, los pl ie
gos que oonteugm sus proposiciones, y 
en el anverso del citado sobre deberá 
hallarse esorito lo siguiente: cProposi
oión para optar á la subasta de 
(y fi oontinuaoión el objeto de la misma).» 

E l presidente los recibirá, señalando 
oada pliege oon el número que le corres
ponda por el orden de presentación y los 
dejará sobre la Mesa ft la vista del pú
blioo. 

5. * Dentro de los referidos pliegos 
deberá hallarse la proposición ajustada 
al modelo, el resguardo que aoredite la 
oenstituoión de la fianza p r o v i s i o n a l y 
la oédula de veoindad del lioitador. Cuan
do nn lioitador presente más de un pl ie
go, bastará que en oualquiera de los qua 
presente acompañe estos dos últimos do
cumentos. 

6. a Uoa vez ntregado es al presiden
te los pliegos, no edrán retirarse por 
ningún motivo. 

7. a Cinoo minutos sutes de expirar 
el plazo de media hora se anunoiará en 
alta voz, por nn portero, de orden del 
presidente, que falta sólo ese tiempo pa- j 
ra terminar el plazo de admisión de pl ie- . 
gos, y al expirar la media hora, el presi
dente lo deolararará terminado. 

8. a Inmediatamente e l presidente 
sbrirá ei primer pliego presentado y da 
rá leotura en alta voz á la proposioión en 
él contenida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el orden de numera 
ción que se les haya dado al presentar
los. 

9. a E n el aoto mismo de lo apertura 
el presidente deolarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das del resguaado del depósito y de la 
oédula de veoindad del lioitador fuera 
del oaso previsto en ls regla 5. a, y las 
qne no se ajustasen si modelo, siempre 
que las diferencias puedan produoir, á su 
juioio, duda racional sobre la persona 
del lioilador, sobre el preoio ó sobre el 
compromiso que oontraiga, sin que en 
osso de existir esa duda deba admitirá* 
la proposioión, aunque el lioitador ma
nifieste qua está conforme oon que ae 

entienda redaotada oen estriota sujeoión 
al modele. 

10. Terminada la leotura de todos lea 
pliegos presentados, el Presidente a ju 
dioará provisionalmente el remate al 
autor de la preposición mfis ventajosa 

entre las admitidas. 
11. Si entre lss admitidas hubiese 

dos ó más proposioienes iguales más ven
tajosas que las restantes, se harft la ad
judicación provisional del remate ft fa
vor de aquél ouyo pliego tenga el núme 
ro mfis b jo, 

12. Heoha la adjudioaoión provisio
nal, el Presidente devolverá sus oédulas 
de vecindad á todos les lioitadores, to
mando nota de la feoha y número de la 
de oada uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de depósito 
y todas les proposiciones presentadas, 
incluso ha qua hubiere deolarado dése 
ohadas, sin más exoepoión que las co
rrespondientes á los lioitadores que es
tén oonformes en que queden desecha
das sus proposioienes, los ouales podrán 
recogerlas en el soto, oon los resguar
dos de depósito provisional correspon
dientes, entendiéndosa que renunoia oon 
esto á todo derecho fi la adjudioaoión de 
finit iva ¿el remate. 

No obstante, el presidente podrfi en
tregar al notario autorizante del aoto, 
para su custodia, el resguardo ó resguar
dos de depósito provisional de que se ha 
hooho mérito, los ouales no podrán ser 
devuelcos por dioho uotario fi los inte
resados sin orden previa del presidente 
de la Corporaoión provinoial. 

Luego que reoaiga en el remate la 
aprobaoión definitiva, ae requirirfi i n -
mediatamei'te al rematante para que 
dentro del término de diez dias presente 
el dooumento que aoredite haber oonsti-
tuido en la Caja general de Depósitos ó 
en ls de esta Corporación, el diez por 
oiento del total importe del oontrato d u 
rante un año en oonoepto de fianza de
finit iva en la forma expresada para la 
provisional, debiendo, caso de constitui
r la en títulos de la Deuda del Estado, 
reponer el depósito si la baja de ios va
lores llegase á un 5 porlOO .durante el 
tiempo de suoontrato. 

E l depóste ó fianza á que serefiere la 
anterior oondioión, asi ooma el de oaráo-
ter provisional, tiene por objeto respon
der de todos los daños y perjuioios que 
pueda o ca s i ona r el oontratista faltando 
al oumplimiente del pliego de oondi
oiones. 

Podrán oonourrir á esta subaeta los 
inter. s "tos por si ó representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para elle, deolarado bastante fi 
costa del lioitador por el letrado de esta 
Corporaoión D Rioardo de Gui l lerna. 

No so admitirán proposioiocoa que pre
senten menores de edad no habilitados 
competentemente, n i las de los que se 
hallen incapacitados legalmente. 

E l oontrato ha de ser á riesgo y ventu
ra , sin qne tenga dereoho ei oontratista 
á reolamar aumento de preoio n i indem
nización por ningún motivo, renuncian
do to lo fu T O y privilegio para haoerlo 
por más vía que la oontenoiosa. 

D nitro de los quinoe dias siguientes al 
en que se comunique la aprobaoió.i def i • 
nitiva del remate, deberá otorgar el con
tratista la correspondiente escritura. 

Si el rematante no psestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formaa 
en que sea admiaiblo, ó no oonourriese al 
otorgamiento de la esoritura y formal i -
zaoión del oontrato, ó no llenase las oon-
dioiones que sean preoisas psra elle den- ! 

tro de los plazos señalados y da nna pro 
rrega que sólo podrá oonoodersepor oau
sa justifioada, y que en ningún oaao ex
oederfi de oinoo días, se tendrfi per rea 
oindida el oontrato fi perjuioio del mía
me rematante. 

Serán de ouenta del oontratista todoa 
los gastos del remate, esoritura, copias, 
papel, inseroión de anunoios en les pe
riódicos ofioiales, derechos reales, c on 
tribución industrial y todos les demfia 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables fi eata 
oontrato. 

Transourrido el plazo que señala el 
artiouio 29 del Real deoreto é instruooión 
de veintiouatro de Enere de mil nove— 
cientos oinoo, no se ha formulado rec la 
mación alguna. 

Madrid veintisiete de Noviembre da) 
mi l novecientos nueve. 

E l ofioial del Negociada, 
Emi l io Reverter. 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita en , 

oalle de número , 
enterado del anunoio inserte en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provinoia sacando i pú 
blioa subasta la Diputaoión provinoial J a 
Madrid el suministro de ios mater ia
les de vidriería y fontanería neoeaariee 
en el taller del Hospioio de ests oerte 
hasta treinta y uno de Dioiembre de m i l 
noveoientos onoe, ouyo importe se {calcu
la asosnderfi á la oantidad de 20 000 pos" 
tas, se oompromete á suministrar diohou 
artículos oon estriota sujeoión á los p l ie
gos de oondioiones y preoios fijados 
aceptando éstos y haciendo deltotal i m 
porte oaloulade al suministro la rebaja 
del tanto por oiento 
(expresado en letra). 

(Feoha y f irma del propenentt). 
Conforme: 

E i presidente, 
Sixto PéreZjGalve. 

E l diputado seoretario, 
C . Luis Sarz . 

(E.-713.) 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R D 

S E C R E T A R Í A 

L a Junta munioipal se halla couvaoc-
da para oelebrar sesmo en laa C ara 
Consistoriales el día 29 leí oorriente, á 
las diez de ls mañana, para tratar de las 
asuntos siguientes: 

O R D E N üE LDÍA 

Aouerdo del Exorno. Avuntamiento, 
aprobatoria de una ampliaoión de 2.5<(0 
pesetas al orédito de 20.000, oonaigoade 
en el capitulo V I , art. 2 ° , oonoepte 1.*, 
«Materiales y transpartes» del vigente 
presupuesto, transfiriéndolas de laa 
75 000 consignadas ea las mismos capi
tule y articulo, oonoepto 3.* del misma 
presupueste. 

Otro aprobatorio da la ampli-oión en 
12.501*52 pesetas del orédito consignada 
para «Eleooiones» en el oap. I, art. 6 * 
del prosupuesto vigent», tranafit¡ánde
las del art. 7. a, oonoepto 4. a del misma 
oapltulo. 

Otro aprobatorio de varias transferen
cias ds orédito por importa tet«l de p e 
setas 245 754'11 para la roalisaoión da 
varias obras eo los aarvioios da vía* pú
blicas y de pasees y arbolada. 

Otra oenoedienda á la Sonialad H i 
dráulica Santillana la exención de dere
ohos par apertura de calas y eoupaoiaSn 



n ivbtcele pera la cistribuoión de 
I | I I B de qae ee concesionaria. 

Otro eprtbttor io de nn presupuesto 
c i 194 338 67 tesitaB j de les pliegos de 
c< i üioicu B p» ra con ratar por subasta 
la c tnst i noción del ooleotor Abroñigal 
su un trozo de 478 metros. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid 27 de Noviembre de 1909.= E l 
secretario, Fracoieoo Ruano. 

S E C R E T A R I A 

Esta Excelentísima Corporaoión ha 
acordado en sesión de ooho de Oatubre 
anterior, oontratar en públioa subasta la 
ejeouoión de laa obras de derribo y el 
aprovechamiento de los materiales de la 
parte que resta del cuartel de San G i l , 
parque de Artillería y oonstruooiones 
anexas, bsjo el preoio tipo de 5.000 pe-
satas. 

Los lioitsdores, que podrán presen
tarse por si ó por otra persona ó Sooie
dad, oon poder en astea últimos casos, 
baatanteado per alguno de los seúures 
letrados consistoriales, D . Manuel María 
Morisco y don Gregorio Campnzano, 
consignarán previamente, oomo fianza 
provisión s i , la oantidad da 250 pesetas, 
on la Caja general de Depósitos y Amor
tización, acompañando á loa respectivos 
resguardos loa sellos correspondientes 
al arbitr io mnnioipal estableoido, y el 
rematante la definitiva de 1.000 pesetas, 
qua le será devuelta á la terminaoión del 
oontrato, previa la oertifioaoión corres-
pendiente. 

L a subasta se verifioará el día quinoe 
de Dioiembre de m i l novecientos nueve, 
i las dooe, en la 1.a Casa Consistorial pía 
sa de la V i l l a , número oinoo, bajo la pre
sidencia del excelentísimo señor sloalde 
é de quien al efeoto delegue; y oon las 
formalidades del artloulo 17 de la lns -
truooión de veintiouatro de Enero de 
m i l noveoientos oinoo, y las proposicio
nes para ls misma se presentarán d u 
rante el plazo de media hora anta la 
I lesa á estos fines oenBtituIda. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
bailarán de manifiesto en estR Seoreta
r l a (Negooiado de Subastas), durante las 
horas de dooe á dos, todos los dias n o fe
riados quo medien hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de oondioio
nes se condigna la obligaoióc que oontrae 
el rematante de realizar oon los obreros 
que ooupe en ls obra el o o n t r a t o preve
nido en el Real deoreto de 20 de Junio de 
1902. 

E l importe total de esta subasta será 
satisfeoho por e l rematante el Excelen
tísimo Ayuntamiento dentro d e l o s d e z 
días siguientes a l en qne le sea ratif ica
da la adjudicóme definitiva. 

Lo que se ar unoia el públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid veintioinoo de Noviembre de 
m i l noveoientos nueve. 

E l seoretario, 
F . R u a n o . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en panel timbra

do del Estado de la olaae 11. a , y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar á 
la «obasta del derribo del cuartel de 
San G i l , parqne de Artillería y oenr-
truooionea anexas.) 

Don , que 
vivo , ente
rado de las oondioiones ds ls subasta en 

públioa lioitaoión del derribe y aprove
chamiento de los materiales de ls parte 
que i esta del ouartel de San G i l , parque 
de Artillería y <. enstruooiones anexas, 
anunoiada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provínola del dia de , 
oon forme en un todo oon las mismas, se 
oompromete á tomar á su oargo dicho 
tervioio oon estricta sujeoión á ellas, 
por (Hqul la proposioión en eata forma: 
el preoio tipo ó oon el aumento de—tanto . 
por oiento, en letra—en el preoio tipo). 

(Feoha y f irma del proponente.) 

(E . -728 ) 
A N O H U E L O 

Terminado el padrón de oontribnyen-
tes pur oédulas personales de esta vi l la 
P i r a el año 1910, queda expuesto en eata j 
Seoretarla para oir reolamaoiones por 
tiempo de quinoe días, á oontar desde 
esta feoha. 

Anohuelo veintidós Noviembre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Eloy Prieto. 

Aprobado el pliego de oondioiones que 
j ha de aervir de base para la subasta dal 
I arbitrio de pesas y medidas de esta loca-
| lided para el año 1910, se hsoe presente 
'. que quedará á disposioión del que lo so-
! licite en esta Seoretarla hasta la víspera 

de la subasta que será por pujas á la l l a 
na y se oelebrará el día diez del próximo 
mes de Diciembre en esta Casa Consis
torial á las dooe en punto, ouyo tipo de 
tasaoión es el de ochocientas pesetas. 

Anohuelo veintidós de Noviemáre mi l 
noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Eloy Pr ie to . 

(E . -723 . ) 

Aprobado el pliego de oondioiones 
para ls subasta por pujas á la llana del 
arbitrio de puestos fijos y ambulsntes, 
queda expuesto en esta Seoretarla hssta 
la víspera de la snbasta que tendrá lugar 
el día diez de Dioiembre próximo á las 
oí:ce en punto en ests Casa Consistorial. 

Anohuelo veintidós de Noviembre mi l 
novecientos nueve. 

E l alcalde, 
Eloy Prieto. 

(E . -724 ) 

"Aprobado el pliego de oondioiones para 
la subaata por pujas á la llana dal arbi 
tr io del derecho de degüello de *»ste ma
tadero durante el año 1910, qu~ le ex 
puesto al públioo hasta la víspera de a 
subasta que tendrá lugar á las dooe del 
día diez de Dioiembre próximo. 

Anohuelo veintidós da Noviembre m i l 
noveoientos nueve. 

E¡ sloalde. 
Eloy Prieto. 

(E.—725.) 
A R A N J U E Z 

E l padrón de oédulas personales da 
esta poblaoión para el añ> próximo de 
1910 se encuentra terminado v exouesto 
al público an las ofioinas da S t ra ta r l a 
de eate Ayuntamiento durante el plazo 
de quinoe días, oontados desde el de 
la feoha, durante los ouales, se admit i 
rán ouentas reolamaoiones se formulen 
oontra el mismo, advirtiendo qua pasa
dos los quinoe días, no se sdmitirá reola
maoión alguna. 

Aranjuez 15 da Noviembre de 1909.— 
1 E l aloalde, Rafael Almazán. 

B R E A 
Por el presente anunoio se haoe públi

oo, que debiendo practicarse de nuevo el 
amojonamiento de lss vías pecuarias de 
este término munioipal, según se ordena 
por la Jefatura de Fomente de la pro
vinoia, ésta dará prinoipio según pres
criben los artíoules 97 y siguientes del 
Reglamento de 12 de Agesto de 1892, en 
los dlss 17 y siguientes del próximo mes 
de Diciembre á las ooho heras, comen
zando las operaciones per la cañada So-
riana, vereda de los Barranquilles; abre
vadero de la Fuente del Va ! , vereda y 
aguadero de las Pozas de los Charquillos 
y colada que cruza desde el oamino de 
laa Pozas al de Mondéjar. 

Lo que se pone n oonooimiento de los 
señores propietarios de los terrenos co
lindantes para que oonourran s i lo t ie
nen á bien el amojonamiento. 

Brea 21 Noviembre de 1909. =E1 aloal
de, Manuel Díaz. 

(O. 188.) 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección general de Correos y 

Telégrafos 

I Debiendo prooederae á la celebración 
de subasts para oontratar el transporte 
de la correspondencia públioa, en oarrua 
ja ó automóvil, desde Madrid á Buitrago, 
bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas 

I anuales y demás oondioiones del pliege 
• que está de manifiesto en la Administra-
] oión del Correo Central y eataf atea de E l 
j Melar y Buitrago, oon arreglo á lo pre-
\ oeptuado en el oapitulo 1.° del titule II 
t del Reglamente para el régimen y ser vi -
I oio del ramo de Correos y modifioaoio-
; nea introduoidaa por Raal decrete de 21 

de Marzo de 1907, ae advierte al públioo 
que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de undéoima 
oíase, que se presenten en dichas ofioi
nas, previo oumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio 
de Haoienda de 7 de Ootubre de 1904, 
hasta el día 3 de Enero próximo á las 

I dieoisiete h o r , y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Administra
oión del Correo Central, el día 8 de d i 
oho Enero, á las onoe horas. 

Madrid veintisiete de Noviembre de 
mil noveoientos nueve. — E l direotor ge 
neral, Franoos. 

Modelo de proposición 
D. F . de T., natnral de , 

veoioo de según oédula per
sonal número se obliga 
á desempeñar la oonduooión del correo 
diario desde , á , 
y vioiversa, por el preoio de , 
(en l em ) pesetas anuales, oen arreglo á 
las oondioiones contenidas en el pliego 
sprobado por la Direooión general. Y 
para segurida i de esta proposición 
aoompaña á ella por separado 'a oédu
la personal y la oarta de pago qua aora-
dita haber depositado en , 
la fianza de .pesetas. 

(Feoha y f irma del interesado.) 
(E.—726.) 

Debiendo prooederse á la oelebraoión ! 
de subasta para oontratar el transporte I 
de la correspondencia públioa en oarrua 
je de ouatro ruedas ó automóvil, desde 
la efioina de Correes de Aranjnez á la de 
Tepes, bajo el tipo máximo de 999 pese
tas anuales y demás oondioiones del 
pliego que está de manifiesto en la D i 

reooión general de Correos, en la A d m i 
nistraoión del Correo Central, en la prin
oipal de Toledo y en la estafeta da Aran-
jues, oen arreglo á lo preceptuado en el 
capitulo 1.a del titulo II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de 
Correes y modificaciones introducidas 
por Real deoreto de 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al públioo que ae admitirán 
las proposiciones extendidas en papel 
timbrado de uudéoima oíase que se pre
senten en dioha Direooión general, en la 
Administraoión del Correo Central , en la 
prinoipal de Toledo y en la estafeta de 
Aranjuez, previo oumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Min is 
terio de Haoienda de 7 de Ootubre de 
1904, hasta el día 3 de Enera próximo, ft 
las dieoisiete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Direooión ge • 
neral de Correes, el día 8 de dioho Enere, 
á las onoe horas. 

Msdrid veintisiete de Noviembre de 
mil noveoientos nueve. 

E l Diraotor general, 
Francos. 

Modelo de proposición 
D. F . de T., natural de 

veoino de iSegún oédula 
personal número , se obliga 
á deaempeñar la oonduooión del oorrea 
diario desde á 

y vioi versa, por el preoio de , 
(en letra) pesetss anuales, oon arreglo ft 
as oondioiones contenidas en el pliego 
aprobado por la Direooión general. T 
para seguridad de esta proposioión, 
aoompaño ft ella, por separado, la oédula 
personal y la oarta de pago qua aoredita 
habar depositada an , 
la fianza de , pesetas. 

(Feoha y firma del interesado ) 
(E.—727.) 

— « 

Ministerio de Gracia y Justicia 
l imo . Sr. : Justificados los extremos 

necesarios para estimar funda la la ins
tanoia elevada ft S. M. por don Juan A r 
mero y Castrillo en solicitud de que se 
rehabilite fi su favor el t i ulo de Mar 
qués de Albudeite, de Real orden y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
celo 4. a del Real deoreto de 14 de No
viembre de 1885 remito fi V . I. el adjun
to expediente fi fin de que por el Jnzga
do que corresponda ae praotique la i n -
formaoión prevenida en el articulo 5.° del 
referido Real deoreto. Dios guarde ft 
V . I. muchos años. Madrid 24 de Noviem
bre de 1909. = Eduardo Martínez del 
Campo.—Sr. Presidente de lo Audienoia 
territorial de Madt id . 

Copia para el Exorno. Sr . Gobernador 
de Madrid. =E1 subsecretario, López Me
re. 

(Núm. 3.881.) 

E K G I M I K N T O B i l l D O Ká 
D E 

L T J l S T A N T A 

12.° D E C A B A L L E R Í A 

E l día trea el mes próximo, ft las onoe 
de la mañana, se prooederfi fi la teroera 
venta en públioa snbasta de doa orballos 
de deseoho que tiene este Cuerpo; te
niendo lugar dioho aoto en el Cuartel 
donde se aloja el mismo. 

Campamento de Carabanohel 24 de 
Noviembre de 1909. 

E l oomandante mayor, 
Tomfis Muía. 

R. 
Alfredo Alonso, impresor. Berbieri, t, Modrid. 
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H S IrA PB.OVINGIA D B M A D J ^ I D 

. « » •oye», órdenaa y ¿uuncios (¿ae huyan de inaertarsa 
4¿ loe B v L t T i s a j oa-icijxls se han de maridar al Tefe Po-
UtMO respectivo, por ouyo conducto se casarán a loa 
tiroteado 'oa mencionados periódicos. 

(uu OM«B 4* e u Atril u ua ., 
••a «tille» t«Ml«« laa d iM , . u r ? t * I M loailMgan. 

Ojtciuta: Almirante, 15 de t r e s <í ooho <¿* /a ¿ante. 

I MECIO i U lUSOIKiM T a r i f a do i a ao ro i oaoo . 

i/1 

f 

jttatfaau. capital, l l evado* o.omieilío, peaetaa mensuales anticipadas; 
fuera da t i la , ni mes, lO'So al trimestre, 21 al aemeatre y i'¿ por un año. 

Se admiten suscripciones oí-¡i Madrid, «a la Administración del Bota-na, 
calle del A'mirarte, 15, bajo.—Fuer» de eata capital, directamente por medio 
de carta á la. Adznia^tracion con inclusión del imperte» del tiempo do abono 
eu letra de ffcc;.! '«pro. 

Asunción oflcialea d* pago, línea 6 fracción 0*50 peseta 

Id, particulares, i d . i d . id i * , 

Número suelto, 50 oéntimos. 

SUPLEMENTO AL NUMERO DEL "BOLETIN OFICIAL,, DE LA PROVINCIA 
efe Madrid del dia 30 de Noviembre de 1909 

Audiencia territorial 
D E MADRID 

La Sala de Gobierno de asta Audienoia, 

constituida oon arreglo á lo dispuesto en el 

artiouio 5.° de la Ley de 5 de Agosto de 1907, 

en virtud de las facultades que le están con

feridas p r dioha Ley, ha acordado los s i 

guientes nombramientos de jueces munici 

pales y suplentes que han de actuar durante 

el ouatronio de 1910 á 1913 arabos inclusi

ves, y de los adjuntos para el año de 1910, 

en los Juzgados municipales de la provincia 

de Madrid. 

Partido judicial de Alcalá de Henares 
Ajalvir 

Juez munioipal, D. Mignel Pedraz Garoía, 

Juez suplente D. Eutaquio García Mateos. 

Adjuntos: D. Francisco Bravo A ari l la, 

Jnan Mínguez Bravo, Juan Arobe Gallego, 

Domingo íallogo Bravo, Oe^ili» Arobe Sa 

ladar y Félix Pérez López. 

Aloalá de Henares 

Juez municipal, O. Fernando Cútoli y Cú 

toli. 

Juez supl-rnte, D. José Jaramillo Coro

nado. 

Adjuntos: D. Sf>dalio Villapún Anohuelo, 
Antonio Hidalgo Balbuena, Segundo Alavo-
ra Coronado, Cándido Martín do ia Sen, 
Franoisoo Sanz Sánchez, Martín Benítez Jelu, 
Esteban Avila Garoia, Valentín Buenalici 
Abad, Joaquín Cifuentes Huerta, Tomás 
Llufraoia Risa, Salvador Altare» Frutos 
y Gregorio Gallego de la Fuente. 

Algete 
Juez municipal, D. Gabriel José Sanz 

Martin 

Juez suplente, D. Carlos Martín Prieto. 

Adjuntos: D. Mauricio Moreno Sanz, Jo r 

ge Arroyo Fernández, Agustín Madrigal 

Parra, Gabriel Tallaoche y López de Mana, 

Doroteo Sanz Fernández y Emilio Alonso 

López. 

Ambite 
Juez municipal, D. Bonifacio Corregidor 

Sánohez. 
Juez suplente, D. Julián ríartínez Garoía. 
Adjuntos: O. Estoban Megía Zafra, Manuel 

Vázquez Sabroso, Bal bino Ramos Martínez, 
Tiburoio Martínez Gómez, Hilario Jiméne< 
Calvo y Andrés Polo Fernández. 

Anchóelo 
Juez munioipal, D. Similiano López Fer 

nández. 
Juez suplente, D. José H . rmira Hermira 

Saz. 
Adjuntos: D. Juan Fernández Gómez, E l a 

dio Sánchez, Femando Saenz Garoía, Cipria
no García Piaré, Manuel Pareja y Florenoi > 
Juarranz. 

Barajas 
Juez municipal, D. Juan de la Peña V i 

cente. 
Juez suplente, D. Franoisoo Sevillano 

Sánchez. 
Adjuntos D. Franoisoo Brea Sastre, Brau

lio Gusó Vargas, Rafael Oñovo Arriero, V i 
oente del Coro López, Marcelino Serrano y 
Sánchez Cruzado y Manuel Rodríguez Mar 
tínez. 

Cámaro a 

Juez municipd, ' .Agustín Díaz Vereda. 

Juez suplente, D Euaebio Galindez Gon

zález. 

Adjuntos: D. Florentino Coronado T o 

rre?, Julián Fresno Casanuova, Antonio 

Uómez Pérez, Bruno Zihonero Jiménez, 

Matías Mingo Vilchez y Valeriano Diaz Ro

dríguez. 
Campo Roa i 

Juez municipal, O. Braulio Vega Te.edor. 
Juez suplente, Toribio Ruiz González. 
Adjuntos; D Fermín Guerra González, Ma

riano Ruhio León, José Herrero Pastor, Dá 
maso González Cabrían, Valentín Martínez 
León y Emilio León Torresano. 

Canillas 
Jues municipal, D. Luia Diaz Millán. 
Juez suplente, D. Casimiro Pérez Sánchez. 
Adjuntos: D. Ignacio Aguado Amo, José 

Barbastre Taüo, Juan Aparicio Vallejo, Ma

nuel Cayuola y Cayuela, Juan González y 

González y Antonio López Redondo. 

Canillejas 

Juez Municipal, D. Manuel Escobar da 

Mesa. 
Juez suplente, D. Alberto Ancontuvier 

Groban. 
Adjuntos: . José Abad López, José Gar 

oía y Garoía, Antonio López Díaz, Francia o 
Garoía Benito, Anastasio Dorado Guisaldo 
y Julio Martín Arroyo. 

Cobeña 

Juez municipal, don Angel Moreno Sanz. 

Juez suplente, don Antonio Redondo Ma

rina. 

Adjuntos: don Ant nio Rodríguez Vale

ro, Apolinar García Rodríguez, Enrique Mo

rales Crisbet, Doroteo Moreno Bravo, Eloy 

Crespo Tendero y Victoriano Teodoro Gar 

oía. 

C rpa 

Juez municipal, don An onio Lozano 

González. Juez suplente, don León Mínguez 

Garoia. 

Adjuntos: don Juan Elioe Sánohez, Joa 

quín Alonso Ruiz, Mariano Plaza Elipe, 

Ju-in inares Casas, Vicente Sánchez *lejo 

y Wenceslao García García. 
Coslada 

Juez municipal, don José Aznar Bettan-

cour. Juez cuplente, don orenzo artin 

[ Lópoz 

' Adjuntos: don Joaquín Calludo Augusto, 

Naroiso Pastor Viejo, Jesús Jiménez Sanz, 

Lnis Palo García, Demetrio artinez - a r -

oelino S o l a Bettancourt. 

Daganzo 

Juez unicipal, don Nicolás Alfaro Gar 

oía. Jaez suplente, Agustín Godni Fer 

nández. 

Adjuntos: don Manuel López Nespite, 

José Alvarez Pérex, Félix Ahijón López, 

Mariano Alcobendas, José Alvarez Pérez, 

y Ju a Alvarez Castro. 

Fresno de Torote 
Juez municipal don Desiderio Sanz y 

Sanz. Juez suplente, don Cesáreo González 
Rodríguez. 

Adjuntos: d-->n Calixto Abajo Andrades, 
Valentín de Blas Regidor, Teodoro Atienza 
Cuadrado, Felipe Puroviwjo Mimpre, Pío 
Rnbio Sanz y Julián Sanz Cardifioza. 

Fuente el Saz 

Juez munioipal, D. Angel C o l m e n a r 
López. 

Juez suplente, D. Emilio Herrati Pascual. 
Adjuntos: D. Florentino Padrín Fernán

dez, Primitivo López López, Estofan o Ro 
dríguez Sanz, Mariano Alcobendas Millán, 
Santiago Sanz Abside y Enrique Martin 
Garoí". 

Loeoh'S 

Juez muñid pal, D. Félix Torres Ti'ón. 
J ez supl nte, O, Cleto A lonso Gita Vega. 

Adjuntos: D. Magdalano Vega Cristóbal, 
Nicolás Gómez Martínez, Julián Cristóbal 
Paredes, Félix Vicente Nieto, Ignacio V i 
cente Cristoban y M rcelino Mínguez García. 

Meco 
Juez munioipal, D. Venancio Pérez Del 

gado. 

Juez suplente. D.Ramón Sanz de Lucas. 

Adjuntos: D. Esteban M rtín Fernández, 

Federico Barr neo Araflón, Ubaldo Pliego 

de la Maela. Melquíades Villeta Gutiérrez, 

Francisco Sanz Alonso y Agustín Pérez 

Alonso. 

Mejorada del Campo 

Juea municipal, D. Balbino Ftmández 

Adán 

Juez suplente, D. V i c nte Majóle ro Pérez 

Valiente. 

Adjuntos: D, Clemente Martínez ¿yala, 

Mariano de Diego Rivera, Gregorio Gutié

rrez Subesce, Felipe de la Puente Cadenas, 

Leandro Adán Martínez y Esteban Peña

randa. 

Nuevo Baztán 

Ju- * municipal, D. Brígido Gaacueia E s 

teban. 



Juez suplente, i>. Anastasio Rodríguez 

OU 
Adjuntos: D. Florenoio Sanz Lozano, Eva 

risto García Bueno,¿Mariano PoÍo~Pedro-

viejo, Eugenio Moratilla, Anaoleto Gallego 

y Marcelino Izquierdo. 

O'moda de la Cebolla 

Juez muni-ipal, D. Gervasio | Moratilla 

Castejón. 

Juez suplente, D José Oter 'Alcobendas. 

Adjuntos: D. Domingo 1 Sánchez, Miguel 

Corral, Mariano Campanero Rodríguez, 

Felipe Plaza Corral. Pío Fernández Onil y 

Gabri »1 Garoí i López. * " 

Orusoo 

Adjuntos: D. Eustaquio ViMaltas Vil lato-

tobas, J u a n Huertas Vil lalvi l la, Clemente 

Morata Zaba l a , Feliciano Morillo Madrid, 

Rufino Villalvilla Zurita y Pedro Herrera 

Juan. 

Paracuellos de Jarama 

Adjuntos: O. Juan de la Vega Díaz, Maria

no Mauricio Mesa y Benigno Heroeros Puer

ta 

Pezuela de las Torrea 

Adjuntos: D Jacinto Acoro Bravo, Timo 

teo San Martín y Eduardo Teruel Sánfhez. 

Adjuntos: I». Tomás Alvarez Vidaola, Da 

niel Gómez Expósito, Crisaoto Espartosa Ta

rraya, Tomás Ambito Colodrón, Pablo Polo 

Fernández y Narciso Ruiz Pareja. 

Po-uelo del Rey 

Adjuntos: D. Jacinto Rodríguez Almo, 

Quiterio del Almo Vicente, Mariano Gordo 

Mores, Alfonso del Olmo Medina, Vicente 

Dí:i Gómez y Gregorio Martínez. 

Rivas de Jarama 

Adjuntos: D. Fe l i pe Sánchez Céspedes, J o -

González Rosales Manuel Cuachos Cano, 

Benito Alumbra Rejas, Ignacio Paoheco Bra 

ooli y Joaquín Rubiato Arribas. 

Rivatejada 

Adjuntos: "'. Calixto Pérez Vázquez, José 

Meco Pérez, Dimaso Paños Diaz, Antonio 

Meaoyo Vázquez, Bonifacio Frielso Merino 

y Nicolás Cea Jela. 

San F e r n a n d o 

Ad jun to s D. Eu log io Tar ín Alemán. Fe 

liciano Soler Est r ingana , Francisco Cofa 

Vázquez, Oaof ro Anacoreta Me'itón Gonzá

lez López y José Bar ra l García. 

itentorcaz 

Adjuntos: D . Epifanio Gutiérrez Hierro, 

Gaspar Gómez Velasco, J u a n d i Luz Medel, 

Saturnino Mínguez Vallieja, Gregor io García 

de la Dehesa y G a - p a r Gómez Velasoo. 

Santos de la Humosa 

Adjuntos: D. Joaquín Yebra Pérez, Emilio 

Montero Juarran?, Pablo Gar. ía Plaza, A n 

tonio Pérez González, Victor Sanz Torrea y 

Basilio Girn*mo Peñalver. 

Torrejón de Ardoz 
Adjuntos: D. Lu i s Fernández Moreno, 

Demetrio Sánchez Caballero, Adolfo Fer 
nández Sampelayo, Félix Almonaoid Ramos, 
Raimundo Atoza Moreno y Gumersindo Fer 
nández. 

Torres 

Adjuntos: D. Ignacio Caballero Tejedor, 
Bonifacio López Gon ález, Mariano olme-
nare*, Orisanto tarrasco Caballero, Cándi
do Polo Casanova y David Pafialver Ca 
rrasco. 

Valverde 

Adjuntos: Lorenzo Gómez Clemente, H i 

ginio Díaz Qjraez, Pedro Calleja Alegría, 

Zoilo Díaz Pareja, Juan Ruiz Andrés y Ale
jandro Díaz Casanova. 

Valleoas 

Adjuntos: D. José Forrero Garoía, Marcial 

Puente Elena, Vioente Albertos, Remigio 

Rodríguez, Francisco Maroto Cebrizn L o 

renzo Ruiz vlonso, Carlos Garoia Rodrí

guez, Angel Jiménez González y Pedro Gar

cía Rincón, Mariano Sieteiglesias Alias, Ni 

colás Casabella Villareal y Ramón Millán 

Blanco. 

Vetilla de San Antonio 

Adjuntos: D. Felipe Ferrer Prados, Tomás 

Gilous Quíntela, Gabriel Diez Salcedo, N i -

oomedes Bermejo, Leandro Fernández y 

Pablo Franco López. 

Vicálvaro 

Adjuntos: D. Juan Rueda Uceda, Salu«i-

tiano Fernández, Nicolás Carbonero Serra. 

no, Andr-s González y González, Pablos Va

cas Alvarez y Julián Fernández Rao. 

Valdemoro 

Adjuntos: D. Salustiano López, Faustino 

Martínez, Mariano Sanz Martínez, Faustino 

Cordobés, Vicente Peris Cordobés y Leon

cio Sanz Marcos. 

Valdeolmos 

Adjuntos: D. José González Romero, H i 

lario Rivas Aguado, Tomás Acevedo Aoe e-

do, Gregorio García Cea, Faustino Merino 

Calleja y José Carrillo Casado. 

Valdetorres de Jarama 

Adjuntos: D. Pedro García Martín, E n r i 

que Martín Puentes, Jesús Luna Acevedo, 

Feliciano Angel Borra, Emeterio Martin 

Sáinz y Juan Pablo Martín. 

Valdilecha 
Adjuntos: D. Germán Sánchez González, 

Félix Sánchez Brea, Jnan Antonio Gómez, 
Mariano Hernández Gómez, Mariano Olme
da Torres y Francisco Pulido Domínguez. 

Vil lalvi l la 

Adjuntos: D. Braulio Urias Martínez. 

Froilán Felva Pérez, Plácido Cortés Pérez, 

Estanislao Gómez Sánchez, Justo Sánohez 

Montijano y Julián Martínez Sánchez, 

Villar del Olmo 

Adjuntos: D. Joaquín Ontova, Faustino 

S Anchez Olivares, Julián Vázquez Pérez, 

Victoriano Ayala Fernández, Claudio Vil lal

villa Vázquez y Martín Vázquez Toledo. 

Paatido iuiicial de Colmena' Tiej* 

Alcobendas 

Juez municipal D. Angel Balna Gómez. 

Jue x suplente, D. Paulino Aguado Balna. 

Adjuntos: D. Marine Moreno Lozano, Ilde

fonso Casado Sánchez Valentín Valdemoro 

Castro, Mariauo García López, Guillermo de 

Andrés y Sanz y Francisco García Pozo. 

Becerrril de la Sierra 

Juez mnnicipal, D. Pedro Sepúlveda Sanz. 
Juez suplente, D. Jacinto Sanz Martin. 

Adjuntos: O. Luis Sánchez Iglesias, Juan 
López Martín Dámaso Martin Sanz, Agus
tín de la Rubia Sanz, Ignacio Martin Mon-
talvo y Antonio López Sanz. 

Boalo 

Juez municipal, D. Francisco Selles Mar-
tínoz. 

Juez suplente, D Pedro Vázquez Sanz. 

Adjuntos: D. Bautista,Hado Rey, Leonar

do de la Rubia Sanz, Juan Sauz Montalvo 

Antonio González Lázaro Anastasio dejla 

Rubia Sanz y Pedro ^anz de Lema, j 

Colmenar Viejo 

Juez municipal, D. Gi l López Ordáx. 

Juez suplente, D. Naroiso Berrocal Sanz. 

Adjuntos: D. José Rodríguez López, Mar

tín Pérez San/, Luis Berganza Roza lem (hi

jo), Pablo Ugalde Bañuelos, Alfonso Garoía 

Rodríguez, Felipe Santos Hoyo, Luis Puente 

oovarrubias, Manuel Paredes Jerez, Floren

tino Bandot Aznara, Pedro Car mona San 

ohez, Saturio Pindado Cobeña y Pablo Ibá-

ñez Gómez. 

Chamartín de la Rosa 

Juez munioipal, D. Juan de la Cruz vrgu-

mosa Salmón. 

Juez suplente, D. Teatirao de Clot de 

Campos. 

Adjuntos: D. Isaao Crespo León, Bautista, 

Fauró Gómez, Leandro Marín Soto, Fermín 

González, Sebastián Gallego Almena y ' o-

renzo Hernando. 

Chozas de la Sierra 

Juez municipal, D. Juan Navarro García. 

Juez suplente, D. José Olm^s Sanz. 

Adjuntos: D. Benito Sacristán Gíroía, A n 

gel Sanz Lara, Angel Diaz Sanz, Mariano 

Pérez Palomino, Casimiro Morcillo y San

tiago Díaz Sanz. 

Molar (El) 

Juez municipal, D. Guillermo Candelas 

Moreno. 

Juez suplente, D. Antonio Olivares Mateo. 

Adjuntos: D. Gregorio Guzmán Martm, 

Deogracias de la Morena, José Barrendero 

Pasos, Lucio Moreno S«nra, Félix García y 

Garoia y Nicolás Vega Heras. 

Fuenoarral 
Juez munici al. D Patricio López Lópei. 
Juez suplente, D Lucio Casero Luzul. 

Adjuntos: D. Eugenio Aguado García Bo
nifacio Martín García, Pedro Aguí González, 
Juan Pozo Martín, Casimiro Montero y Mar
celo Asenjo López. 

Guadalix de la Sierra 

Juez munioipal, D . Antonio Martínez 

López. 

Juez suplente, D. Diego Lozano Romero. 

Adjuntos: D. Francisco Blázquez, Cesáreo 

Hemanz, Juan Manuel García, A-zapito Bláz 

quez, Mariano Blázquez y Juventino Sanz. 

Horta;eza 

Juez munioipal, D . Eugenio López Qu i -

roga. 

Juez suplente, D. Saturnino Plaza García. 

Adjuntos: D. Valentín Canosa, Gregorio 

Morales, Lorenzo M a I p p o e r e s p e dro Tarín, 

Juan Colino Rivera y José Obispo Aguado. 

Hoyo de Manzanares 

Adjuntos: D. Martín Bravo Barrio, Jopé 

Valverde Sánohez, Cayetano Ruiz. Benito 

Bernardo Rubio, Marcelino Moreno y Dá

maso García Blasco. 

Manzanares el Real 

Adjuntos: D. Carlos Viñas Ortíz, Casimiro 

Díaz González, Rufino González Garoía. A n 

gel Vina del Age, Celestino Herrero Jara y 

Gerardo Giménez Baeza. 

Miraf lores de la Sierra 

Adjuntos: D. Eusebio González Gonzalo, 

Lorenzo Guadalis González, León Martínez 

Alisanoo, Vicente Díaz Martínez, Enrique 

Altorano Rivero y Juan Madrid Altorano. 

Moral Zarzal ' 

Adjuntos: D. Ciríaco Prado Morales, Do

nato Baladín Sepúlveda, Maximiliano Igle

sias Fuentes, Julián Cuenca Garoía, Juan 

Ruiz Camporredondo y Leandro Bernardo 

González. 

Navaoerrada 

Adjuntos: D. Eustasio Espinosa Jorge, An

gel Jorge Gala, Jesús Mantalvo González, 

Justo Rodríguez Velasoo, Tiburoio de la Ru

bia Merino y Raimundo Montalvo de la Ra

bia. 

Pedrezuela 

Adjuntos: D. Antonio Sanz González, San

tos González d«l Larro, Jesús González y 

I González Alejandro Villegas González, San-

j tos San- González y Manuel Ariza de la 

I Fuente. 

San Agustín 

Adjuntos: D. Julián de Mingo Sanz. Remi 

gio de Mingo Martín, Julián García Olalla, 

Felipe de la Serna Pascua!, Vicente Berro

cal Martín y Franoisoo Bmndín Martín. 

SanvSebastián de ios Reyes. 

Adjuntos: D. Saturnino Izquierdo Garoia, 

Francisco Navaoerrada Navaoerrada, Meli-

tón Sericela 'adín, Silvio Abad Menoyo, 

1 orenzo Navaoerrada Pelaez y Domingo N a 

vaoerrada Pelaez. 

Talaraanoa 

Adjuntos: D. Manuel Garoía Fernández, Fé. 

lix Covacho Pérez, Cándido del Pozo Martín, 

Pantaleón Sanz y Sanz, Gregorio Pascual 

Vázquez y Angel Simón Pinto. 

Vald'glesias 

Adjuntos: D. Silverio González Frutos, 

Andrés Pascual Soria, Ricardo González 

Martín, Hermenegildo Pascual Soria,Manuel 

González Frutos y Gabriel González Rubio. 

Partido judicial d' ''hinchan 

Aranjuez 

Juez municipal, D. Aquilino Asensio Gar 

cía. 

Juez suplente, D José Rodríguez Mongo. 

Adjuntos: D Mamerto Sánchez Garoía, 

I Francisco Novella Carmona, Pablo Martín 

Mora, Mar iano Garefa Romano Elias A l v a 

ro García, Vicenta Pereda Bustos. J u a n V i l 

ches Martínez, Pedro Coso A 'v^rez , Antonio 

Oapido García, Ange l Sard inero Hernández, 

G o n -.alo Jorge García y Alfonso Gómez 

' ' a so . 

A r g a n d a del Rey 

Juez raunicipa', D Pedro Sanz Sanz. 

J u j z suplente, D. Feder ico Diaz Valle. 

Adjuntos: D. Juan José O r * j a Batres, P a 

blo García de Pab los , Manuel Riaza Milano, 

Jac into García Y e p « s , P>dro Sa l inero Riaza 

y A n onio L o z o L lumsannt . 

Belmonte del Tajo 

Juez municipal, D José Crespos Revuel

tas. 

Juez suplente, D Lázaro Martínez Sán

chez. 

Adjuntos: D. Florentino Morata González. 

Nicoá-» Díaz Sánchez, Matías Higueras G i 

ménez, Marcos Campo González, Ciprian» 

Sánchez Domingo y Gervasio Gutiérrez. 

Proa 

Juez municipal, O, Federioo del Pozo T o 

rres. 

Juez suplente, D. Faustino Zorita Galan

teo. 

Adjuntos: D. Primitivo Izquierdo, A l e 

jandro Padriuo, Martín Gómez, José Ayuso 

Montes, Anastasio Camaoho y Máximo R o 

drigo. 

Carabaña 

Juez municipal, D. Millán Arrien Fernán

dez. 



J a e z sup lente , D . M a n u e l Monte ro Mo 

r e n o . 

Ad juntos : D . V ioente Fernández, Jesús 

O a r m o n a Díaz, G a l o Díaz Esnajea, G r e go r i o 

Mo ra t a , José M a d r i d v L u o i o d e l A m o . 

C o l m e n a r de Ore ja 

J u e s m n n i o i p a l , D . F a b r i o i a n o Beni to 

Ooaña. 

Juez suplente , D. Frano isoe Pab los de l 

Campo. 
Adjuntos: D . Silvestre C a r o l a , Frano isoo 

C r u z , Juan Sánohez ^abaneao, Bas i l i o F e r 

nández, A n t o n i o Hernández, y Oir iaoo G o n 

zález. 

Chinchón 

Juez m u n i o i p a l , D . A l f r e d o de l a Peña 
O r t i z . '"Z 

Juez suplente, Juan Díaz Carretero. 
Adjuntos: D . Joaquín Díaz Carretero, J u 

lián le la P**ña, Martiniano Freiré, J u a n 

Rodríguez, Teresiano Huerta, P a b l o Cáma

r a Blanco, Maurioio Bendioho, Casimiro H e 

ras , Higinio José Gómez, Trifón Vega M a 

y o r , Germán Marcilleneh y José Freiré S e 

r r a n o . 

E s t r e m e r a 

Juez municipal, D . Saturnino Gómez P é 

rez . 

Juez suplente, D. Julián Pérez Mondejo . 

Adjuntos: D. Viotorio Herreros, Demet r i o 

Pére ; , Federioo Molina, Jesús Castellano, 
Antoaio Caraanno y Jesús Domínguez. 

Faentiduefta del Tajo 
Juez municipal, D. Buenaventura Sánchez 

y Sánchez Algaba. 
Juez suplente, D. Bilbino Duarte Plaza. 
Adjuntos: D. Franoisoo Sánohez García, 

Serafín González, Dimas Chacón, Andrés 

Sánchez, danuel España y A l b e r t o Sánchez. 

Morata de Tajuña 
Adjuntos: D. Salvador Rodelgo, V a l e r i a 

no González, Jesús Faces, Victoriano S e r r a 

n o , Juan Sanz Lerramendi y Enrique G a r 

oía. 

Perales de Tajuña 
Adjuntos: don Segundo Bueno Nioolás, 

Nioolás Rora^sosa, Antonio Díaz Martínez, 
Salvador Santiago Colmenar, Carmelo Gó 

mez Cediel y Félix Redondo Mesanero. 
Tielmes 

Ad jontos: O . N i m i a s Martínez López, L u 
oio Briseño de la V a o a , Antonio López Pérez, 
Baldomcro demento Peso, Est han Martí
nez Peres y Carios Aloalá Lorente. 

Valderacete 
Adjmtos: don Saturnino González, I l de 

fonso Pórej M>nj is. Demetrio Monjas More
no, Julián Pariz Sanche*, Víotor Navarro 
Fragoso y Saturnino Molina Plaza. 

Valdalaguna 
Adjuntos: don Julián Hernández R u b i o , 

Andrés Gij irro Gil Lucrecio Martínez G i -

jorro, Fernando Gijorro G i l , Juan José 
Heras y Pedro Hiepusas Avila. 

Villaconejos 
Adjuntos; don Adrián de Blas y Sánchez, 

Francisco Laguna Hernández, Felipe de 

Mesas Mesas, Ambrosio de Blas Sánchez, 
Isidoro Rodríguez y Evaristo '-'esas Rincón. 

Vidamanrique de Tajo 
Adjuntos: don José López Labienta, Pe

d r o Díaz Ufano, Plácido Robleño Pedraza, 
Rafael París Monterroso, Crescendo Cama-
eho y Leandro Ot"ro González. 

Villarejo de Salvanés 
Adjuntos: don Francisco Nieto González, 

Antonio Díaz Sánchez, Efigenio Ramos Be-

t ina ldo , A n s e l m o F r a i l e A y u a o , Ce l edon io 

Téllez González y Mariano Gutiérrez G a r 
cía. 

Partido judicial de Getafe 
Alcorcen 

Juez munioipal, D. Dionisio Fernández 
Vega . 

Juei suplente, D. Franoisoo Gomes F e r 

nández 

Adjuntos: D. Calixto Díaz Gómez, Higinio 
Bergara Paaero, Emilio Cazorla Navarro, 
Venancio Orgaz del Cerro, Castón Gomn de 
l a Calle y Jesús Cal i " ^alazar. 

Batres 
Jum municipal, D. Evaristo Peinado Pé

rez. 
Juez suplente, i). B l » s Tornero Blanco. 
Adjuntos: D José Martínez Sánchez, Justo 

Sánohe Herrera, Bmi i o Garoía ViIIarrea', 
Dimas Garoia Lorenzo, Gregorio Pompa Cór
doba y Angel Mmuel de García. 

Carabanch d alto 
Juez munioipal, D. José Maria Aguirre 

Soriano. 
Juez suplente, D. Vicente Navarro Baeza. 
Adjuntos: D. Lorenzo Asenjo Núñez, Blas 

Talavera Martin, Fabián López Arrojo, E u 
sebio Fernández Muñoz, Viotoriano Machín 
Gonzalo y Luis Hernández Rodríguez. 

Carabanohel bajo 
Juez munioipal, D. Cristóbal Botello Se-

rra. 
Juez suplente, D. Maroetino González y 

González. 
Adjuntos: D. José Hueto Dávila, Juan Pe- j 

dro Lozano Escudero, Rioardo Jiménez 
Abad, Mariano Huete Rodríguez, Eugenio 
Cartea Autranz y Lucio Urosa Navarro. 

Casarrubuelos 
Juez municipal, D. Juan Manuel López 

Gavira. 
Juez suplente, D. Manuel Vara y Vara. 
Adjuntos: ü. Damián Naranjo Canles, Ci 

rilo Naranjo Giménez, Ricardo López Gar - i 
via, Mateo Vara Tántalo, Franeisoo Díaz ; 
Garrido y Pablo Venancio Va r i . 

Ciera pozuelos 

Juez munioipal, D.Al fonso dol Bu t>do ! 

Oro. 
Juez sapiente, D. Angel Lóp-z Ro M^ru^z. 
Adjuntos: D. Evaristo Rivera Fernandas, 

Leoncio Díaz Hernández, Jaan H ••nació 
Sánchez, Tomás Martín Revo^'U. Francisco 
González Martín y Santiago Oreap > del P >zo. í 

de Franoiaoo Martín, Vicente López Dias, 
Mariano de la Serna Pérez, Miguel Fernán
dez Esoribano, Julián Benavente Manuel, 
Gregorio de Francisco Martín, Máximo Ma
nuel Gutiérrez y Mariano Castro Doohado. 

Griñón 

Jaez munioipal, D Maroelino Barrero Días. 
Juez suplente, D. Antonio Ajenjo Dfaz. 
Adjuntos: D. Domingo García Nieto, Ne

mesio González Ajenjo, Gregorio Díaz Gon 
zález, Cipriano Ajenjo Ruiz, Abdón Cubaa 
Díaz y Antonio Cubas Díaz. 

Humanes 

Juez munioipal, D. Estanislao Zazo Fer 
nández. 

Juez suplente, l>. Mariano Godino Martín. 
Adjuntos: D. Julián Várela Bajón, Euge

nio Martín Cuerda, V a l o n i n o Caballero Go
dino, Manuel Alvarez Villadño, Gregorio 
Smdobal Várela y Valeriano Lunar Collado. 

Leganés 

Juez municipal, D. Mariano Duran Pérez 

de ("astro. 
Jnoz suplente, D. Manuel Reguero Ro 

mero. 
Adjuntos: D. Pedro Carrasco del Hierro, 

Fernando Martín Maroto, Angel AlonsolFer-
nández, Saturnino Alonso Fernández, Cán
dido Oporto Madrigal y Matías Masoaró Su
riano. 

Moral* j » de En medio 
Adjuntos: D. Florentino Marqués Pompa, 

Agustín ' i od ino Alonso, Lázaro Martín 
Franoisoo, Julián B qaarizo Es;oIano, 
Román Rodríguez Retana y Pedro Alvarez 
OLero. 

Móstoles 
Adjuntos: D. Pabo Montero Garoallo, 

Bbnigno Rodríguez San Mirtín, Antonio 
Rodriga 3z Godino, Florencio Manrique San 
Martín, Antonio Hernández Hernández y 

j Tomáa Lorenzo S n Martín. 

Parla 
\djuntos- n. Car los Hernández Yepe, Cle

mente Martín Dostolara, D-metrio Lagos 
Lónez, Hipólito Sacristán Reoeder, José Ma

ría Rodríguez Oca ña y D ogracias Ooaña 

Mateos. 

Pinto 

Torrejón de Ve lasoo . 

Adjuntos: D. Hermenegildo Q n i r o g a 8oler t 

Luis Martin Bergendia, Simún Rodrigues 
Rodríguez, Aguatín del Rio Rodríguez Nar
ciso Sánohez Minguez y Franoiaoo Ponoe 

] Huerta. 
Valdemoro 

! Adjuntos: D. Julián Pérez Cereceda, José 
I 

j Franoisoo López, Rafael B irbero Martines, 
i Gabino Pariente Membrida, Cipriano Esco-
* bar Membrilla y Gabino Blanoo Sánohez, 

Villaverde. 
Adjuntos: D. Emeterio Tejerina, Joaé 

Amado Serrano, Franoisoo Laborda Gallego, 
Doroteo Laborda S daña, Julián Perales V e 

lázquez y Bernardino Tomás Zapatero-

Distrito de Bu>namst<\ 
Juez munioi al, D. Alberto Santa María 

del slba. 
Juez suplente, D. Fermín Castaño Gonzá

lez. 
Adjuntos: D. Alfonso Rico Fu^nsalida, 

Manu 1 González Bruno, Gabriel Martía de! 
Río, Alfonso Gullón García, Ramón Bayona 
Domínguez, Manuel Calderón Ciruelo, Joaé 
Díaz Cordobés, José Bellico Vega, Dionisio 
Esquerra Garoía, Víctor Luis Hernán les 
Rodríguez, Enrique Morales Guilló, Rioar
do Alvarez Maslín, Juan Luis Ramírez Man
zanares, Rioardo Vergara Fernández, Joaé 
María Iglesias Martines, Ignacio Gi raido 
Santos, Francisco Cayetano Gallardo, Jaime 
Muñoz de Baena, Francisco Martín Gonzá
lez, Gustavo Revolés, Luis Alvarez Lópex, 
Miguel Martín Fernández, Angel Antonio 

' Tabernillas y Pedro del Rosal Laso. 

Disti ito del Centro 

Juez municipal, D. Fernando Garralda y 

Calderón. 
Juez suplente, D. Angel Laguardia Pálido. 
Adiantos: D. Julián Muñoz Romana, Fran

cisco Esteve Núñez de Castro, Frutos Mar
tínez Lumbreras , Antonio de Padua Orts y 
Orts, Francisco Muñoz Romana, Tomás Re-

] dondo Granado, Adolfo Ruiz Gutierre», 

Í A'.onso Gullón Garoía Prieto, Antonia L ó -
. pez Enciso , Antonio M mtero Villej», F e r -
| mín Gímf>z Perostoreña, Jo-¡é 3 lis Monte-

_ . , , _ . . i ro , Franc isco López Roir ig j . «z , Pío Siiiseot 
Adjuntos: D. E n r i q u e J i p p m i Fernandez f * 

_ . _ . i L iuudesa l , Marc ia l Mornendano. 
Soto, A l fonso B m r Infante, E n r i q u e i * , ^ 

_ , „ _ , T * O. José Gu i l l en de la C a i m a , Antonio 

Cubas 
Juez municipal, D. Angel Dorado Vivar. 

de 
Batí r A lvarez , E m i l i o Casado Per ta, José j 

de Ga ldo L brón y Gab ino G l a r a m u n t R e -

duano. 

San M ¿rtín d* la Vega 

Adjuntos: D. Ge r va - i o Rodríguez Fernán-

miel Ordóñez Marina y Felipa Díaz Vaque

rizo. 
Serranillos 

Juez suplente, D. Antonio Vendía Martín 

Aljnntos: D. Mariano Sanchón T o r r e ón, j d<-z, Julio de L l anos A r i a s , Jesús Bdinehóu 

Fernando Naraajo Serrano, Miguel Sanchón | Bmavente, Candelas Outanaya Santos, Ma 

Casarrubio, Fidel Martín Crespo, Ciríaco 

Olias Gimeno é Ildefonso Naranjo Gon

zález. 

Fnenlabrada 

Juez municipal, D. Pedro Fernández G i l . 

Juez suplente, D. Manuel Aguado H e -

rranz. 
Adjuntos: ]>. Valentín Naranjo E-colar, 

Nemesio González Martín. Podro Fernández 
de la Vieja, donisio del Pozo Rodríguez, 
Pedro Navarro Pérez y Cándido Montero 
Garoía del Valle. 

Gotafe 
Juez munioipal, Pablo de Fuenmayor y 

Gómez. 
Juez suplente, D, Carlos Valtierra Muñoz. 
Adjuntos: O. Vidal Herraros Curota, Luis 

Martín Pérez, Juan Bautista Amorós y Váz
quez, Maroelino Cervera Butragneño, Carlos 

[ Maroto Marchado, José María \f trtfóss Aba* 
I llanosa, Manuel Calderón Ooraad l Ernesto 
i Vignote y Vignoie, José Poz i do Ornando, 
í José Peñuelas Juez-Sarmiento, Franuseo 
I Moreno Rodríguez y Miguel Plguerea Lopes. 

Distrito de l 'hambsH 
Jnez municipal, D. Migue! O moa L u m 

bier. 

Juez suplente, D. Manuel F »rnández V i -

Adjuntoa: D. Félix Caballero Fernández, I llegas. 

Val riano Fernández S-dlez, Jesús Fernán- f Adjuntos: D. Rafael Gon .ález Oastell, A l -

doz Vara, Petronilo Fernández Martín. | fonso Esteban, Francisco Estove y Núñoz do 

Franoisoo Fernández Vara y Trifón Serrano 

M rtín. 

Castro, Miguel Isidro M >lina Gon ález, Loo-
nardo M i g a n y Sánohez, Cdstóbal SUas 

Titúlela | Montero, Mariano Tejero Ruiz, Migael C a -

Adjuntos: D. J sus Pér^z Ruiz, Agapito i brera y Rivera, Luis López Brea y Sánenos 
Manzanares, Alfr do Pinilla Prado, Silvio i Prado, Tomás Asensio Molina, Cirios Dio» 
González, José Soriano Cercadillo y Angel j deB'as, Valentín GóraezOrtú. Ricardod^l Co-
Díi'Z Hernández. 

Torrejón de la Calzada. 

Adjuntos: D. '>árnaso Gómez Dorado, 
Crispfn Oarabia Blázquez, Mariano Sán
chez Carambio, Isidro QuirÓ9 Gómez, Pa 
tricio Caranbio Sáuohea, Víctor 

Seseña. 

Martin 

| rro Fernández, Angel Peña Alcafliz, ' 'arios 
J Sedaño Flores, Filiberto López y López, José 
• de Vivar Soto, Antonio Campos Morís J a l -
¡ me Muñoz de Baona, Antonio Lóp^z E i dso, 

Félix Méndez Garoía, Franci co Abajo Mon
tesinos, Franoisoo Mlartínei Fresneda y 

Francisco t*OBei de León. 
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Difttito él' enyeso 
Juez municipal, O. Ricardo Medina Fer 

nández. 

Jaez suplente, 1) Félix Huerta Calopa. 

y 8acane, Rafael Pajarón, Rafael Zalabardo 
y Gomes, José Alberto López Aviles, José 

. Camuflo y Quiroga, Eduardo Medrano Lo - lea. 
I . . . . . í 

Chapinería 
Juez munioipal, D. Emiliano Gouslez Gou-

remi, Andrés Aragón y Cazar, Mariano Rui i 
Adjuntos: D. JoséUeera Bugallal, * áximo I Peinado, Federico Rodríguez Ereauna, Ma

nuel de Lucas Moreno, Sebastián Carrasco 
Sánchez, Carlos Velázquez de Castro, F i l i -
berto López y López, Félix Eznarriaga, Luis 

| Giménez de la Puento, Joeé Luis Garoia 
' Trus, Fernando Ariño Gonzi lei , Miguel 

Cánovas del Castillo, Casimiro Olivares y 

Caatans, Felipe García Mauriño, Pedro Arre, 

gui Muñoz, Isidoro Frayzor. 

Don Tomás Serrano Calvacbe, Jacobo 

González Arnao, Antonio Fernández Gam
boa, Antonio Maroto Manchado, Lorenzo | Martínez Hernando» y Rafael Gi l y Justo 

Distrito de Palacio 
Adjuntos: D Pedro Arregui Muñoz, Cris-

Ramírez Tomé, Luis Granados Vázquez, j 
Gómalo Fernández, Luis Jerez y Carrasco
sa, José Serantes, Leoncio Méndez Viejo, 
Manuel Arrzmendi Simanea, Francisco Mu 
ñoz Romana, Eugenio Cemborain Chava-
iría, Gregorio Fornias, Julián Muñoz Ro -

tóbal Salas Montero, Carlos Navarro Grassa, 

Suplente, D. Sandalio Fernandos Rodrigo 
Adjuntas, D. Jote Polo Díaz, Inocencio 

Garcia Martínez, V'iguei Moya Serrano, José 
María Domínguez Herrández, Juan Aguado 
Domingo y José María Panadero Moreno. 

E l Alamo 

Juez munioipal, D. Tomás Rufo Garoia. 
Sóplenle, n . Angel Fernández Prado. 
Adjuntos 

Cazoria Sánchez, Feliciano Ontiveros Calle
ja, Vito Fernández Brooo, Cipriano Orgas 

Adjuntos: don Guillermo Estévez Avi la , 
Santiago Velasoo Sane, Eduardo Guillen 
Enena, Francisco Domínguez Martin, Diego 
García Gamella y Felipe Avila Horabuena. 

Aravaoa 

Manuel Brocas Gómez, Federico Arriaga I Orgas y Bienvenido López Hernández 
Estrada, Sebastián Carrasco Sám he., Enri 
que Gómez de la Granja, Casimiro Oiivares 

Juez municipal, D José Maroto Hernán-
des 

Juez suplente, D. Juan Cámara Roldan. 
Adjuntos: D. Federico Giménez Nicanor, 

Tomás Cañizares González, Félix González 
» . . P Í , Félix j del Barrio, Florencio Mateo Sánchez, Angel 

Peson González y Antonio Marín Manzana
res. 

Ceroedilla 

Navaloarnero 

maña, Eduardo de Cadesido y Padín, Anto- | Castan, Carlos Macías Bailly, Eugenio Cem
borain Chavarría, Juan Barriovero Armas, 
Francisco Ponce de León y Gayte, José Se-
garra Cascante, Fernando WeyJer Saniaca-

nio Alvarez Goicoechea y Carlos Macías 
Bailly. 

Distrito del Hospicio 
Juez municipal, don José Luis Ponce de 

León Juez suplente, don Francisco Ramo-
net Mendo. 

Adjuntos: don Ricardo Plá Amaró, Alfre
do Carrpgío y Gi l , Antonio Sánchez de Fá-
bregas, Carlos Saura Navarro, Manuel 
Orueta Arriero. Antonio Alvarez Goico
echea, Francisco Abajo Montesinos, Da
mián Estares Guapo, Luis Herce y Va
les, Ricardo Vergara Ternández, José 
Vanees de las Muñecas, Rioardo del Cerro y 
Fernández, José de Vivar y Soto, Rafael G i l 
y Justo, Antonio Gordillo Labariego, F r an 
oisoo González Martínez, Joaquín A Icón y 
de Vicente, C arlos Revuelta del Cordero 
José Martin de Oliva, Luis Ruíz Benítez de 
Lugo, Manuel Calderón Ceruelo, Joaquín 
del Moral y Pérez, Leoncio Méndez Vigo y 
Eugenio Morales y Guilló. 

Distrito del Hocpital 
Adjuntos: D. Federioo Barroso Calzadilla, 

Manuel Chico y Perdiguero, Manuel Dorado 
Rodríguez, Andrés Fajalde Garcia, Mariano 
Ferrer y la Lana, Manuel Calderón y erue • 
lo, Fernando Insausti Martínez, Pedro de 
Herrera de Salolongo Juan Manuel García 
Flores, Salvador Jossati y Rodríguez, Ma
nuel Mariano Blanco Manuel Domínguez y 
Milans, Emil io Rojas Ruipérez José María 
Cano y Basanda, Vioente Cabezudo Cristó
bal, Arturo Gannonal Calaffe, Juan Horma i 
y García, Aurelio Fernández BernaleB, A l 
berto Fernández Guijarro Moisés Estoban 
y Tabanera, Francisco Moreno Pérez, Fede
rico de Anese é Iturralde, José María Gar 
zón y Carmona y Luis García Herraiz. 

D atrito d( la h cli4sa 
Adjuntos: i>. Ignacio Giraldo Franco, José 

de Lara Desquis, Pedro María Usera Pérez, 
José del Peso, José Arroyo Aldama, Emilio 
Rojas Ruipérez, Antonio Campos Alanís, 
Ramón Laguillo Losada, Filiberto Lope: y 
López, M. Isidro Molina González, Enrique 
Carlos Vinnder, Ricardo Vorgara Fernán 
dez, Manuel González Corona, Justino C i -
dón Puyol. Rafael Clavijo Espinosa, Miguel 
Cabrera Rivera, Manuel Navarro Grisna, 
Juan Baldomero de los Santos, Frano'sco 
Moreno Rodríguez, Ildefonso Serrano Ca 
brera, Manuel Zarandinta YaldÓP, Casimiro | 
Olivares Castan, Antonio de Ca»tro Navarro»» 
y Gregorio Sánchez Unamu. 

Distrito dr la LaHna 
Adjunto*: D. Salvador Díaz Rerrio, Fode.> 

rico Estove y líúñez de Castro, Eduardo Ba-
rrueta y Carreño, Matías del Nido y Torres, 
Federico Arriaga y Estrada, Alfredo Maesa 

1 

i 
Juez municipal, D. Andrés Hernández I 

i Pérez. 
| Juez suplente, D. Sotero Limón Arteaga 
I Anjuntos: D. Pedro Alvaro Bei ito, Fran-
| Povedano Hernanz, Luis Navarro González 

na, José María Larri y López, Salvador Díaz ! Eugenio Barrio Bañero. Víctor Olías Arr i -
Barrio, Antonio Fidalgo y de Solís, Enrique j bas, Carlos Medrano Navarro, José Blanoo 
de Escauza Jubindo, Aqnilin- de Celis N i - | del Toro, César Povedano Rodríguez, Simón 
colas, Ramón Fernández de Mesa, Carlos 
Rodríguez San Pedro, Julio Redondo Guiró, 
Pedro Gregorio de Diego Gutiérrez y Juan 
Pedro Criado y Domínguez. 

Distrito de la universidad 
Adjuntos: D. Rafael Vicarillas Cabañero, 

Julio López Quiroga, Tomás Ayuso Gómez ] 
Rodulfo, Leonardo Maga; Sánchez, Santiago ] 
Alaze Zubiza, Dionisio Almonacid y Mar 
tínez, Miguel Cabrera, Joeé Valverde y Vái
das, Ecequiel Romero Pérez, Julián Muñoz I n o M a r t í n f Uvaldo Avi la Tarrido. 
Romana, Isidoro Suárez y García, Enrique I Partido jueHa al de Navaleay ñero 

Cárdenas Moya, Francisco Muño? Romana, ' Quijorna 
José García Stuyek, Salvador Aímén D'Ocon, j Adjuntos: D. ülpiano Cristóbal Valbuena, 
Isidoro L astillejo y Sanz, Antonio Maroto I Paulino Serrano González, Alejandro Va l -

Juz munioipal, D. Hipólito Sáenz Demie
ra Fernández. 

Juez suplente, D. José López Vargas. 
Adjuntos: D. Jnan Gómez Suárez, F e r -

j nando Martin Rubio, Cándido Alonso * ar -
\ tín, Can s tan tino Sánohez de Miera, Bernar-

González Luengo y Ramón Jerez Rubio. 

Ruiz Medrano Sevillano, Vicente Casas Na 
varro, José Gómez López y Luis Navarro 
Barrio. . 

Pozuelo de Alaroón 
Juez municipal, D. Angel Granizo F r an 

cisco. 

Juez suplente, D. José Giménez Infante. 
Adjuntos: D. Baltasar Palomo Montalvo, 

Francisco Barrio Barrio, Francisco Llórente 
Mingo, Donato Martín Tejedor, Juan Arella-

Machado, Víctor Variohalor González, José \ bueda Ramón, Natalio Rodríguez Maroto, 
Cansina Quiroga, Manuel González Corona, 
Franoisoo Díaz de Villar, José María Cassí y 
López, Pedro María Usera Pérez y Alvaro 
Guijarro de Molina. 

Partido judicial de Navalcarnero 
Aldea del Fresno 

Don Jnez munioipal, Antonio Hernández 
Rey. 

Suplante: D. Jaointo Galve Blasco. 

Luis Gallego Ruival, Evaristo Díaz Llerena. 

Sevilla la Nueva 

Adjuntos: D. Benito Martínez, Bernardino 

Yróz Vega, Porras Gómez, Tomás Sanguas 

Hern indez, Rioardo Maxí Botello. 

Villamanta. 
Adjuntos: D Francisco Núñez Castellano, 

Frue,uoso Alonso Sánchez Esteban Frutos 
Sánchez, Ezequiel López Ruiz, Mariano Nú-

Adjuntos: D. Rufino Hernández Peña, José ] fez Pérez y Domingo Alonso I ópez. 
Ogrerón Hernández, Esteban Hernández 
Moreyo, Tiburcio Hernández Muñoz.FIoren-
tino Hernández Moreno y Romualdo Her 
nández Gómez. 

Arroyomolinoa 

Juez municipal, r . Pedro Fernández Cor- , 
doba. j 

Suplente, D. Florencio Godino Colomo. 
Adjuntos: D. Francisco García lia ra, • 

Jenaro Portello Martín, Anastasio Sanz Ro - ! 
dríguez, Apolonio Navarro Tapia, Dionisio i 
Egido Gómaz y Julián Giménez Género. 

Boadilla del Monte 
Jnez municipal, D. Onofre Pona Santoyo. 
Suplente, D Felipe Varea Solano. 
Adjuntos: D. Agustín Pozuelo García, Pe

dro Muñoz Barea, Podro Dáfanu Henejón, 
Luis Bu?no Sansón, Adolfo Rarros L'aro y 
Fuastino Nicolás Maluend a. 

Brúñete 

Juez municipal, D. Aurelio Sánchez de Ro-
jas. f 

Suplente, D. Mariano del Castillo Pozuelo. 
Adjuntos: D. Rogelio del Castillo Avila, 

Isidoro Gi l Pérez, Angel Marcos Medrano, 
Pedro Peón Rodríguez, Canuto Pérez Gra 
nizo y Agustín Caño Aviles. 

Villamantilla 
Anjuntos; r». Benigno de la Morena Aguel, 

Reimundo Lozano Núñez Jerónimo Coliado 
Pérez, Julián Aguado Serrano. Antonio 
Aduz Palencia y Crisanto Lozano Blanco* 

Villanueva de la Cañada 
Adjuntos: D. Julio Brúñete Serrano, Ma

nuel Grandio Terrano, Julián Ruival Sán
chez, Casimiro Higuira Yloz Hermenegildo 
Yloz Yloz y Pedro Cudero de la Paz. 

Villanueva de Perales 
Adjuntos: D. Julián Rivagorda González 
onnto González Povedán, Victoriano He -

l rránz Povedano, Juan Rodríguez Povedano, 
\ Antonio Feraánz Povedano y Mateo Gonzá

lez Rodríguez. 

Villavicinsa d« Odón 
Adjuntos: d«-»n J^sús Nieto Garcia, Ramón 

Muñoz Barca Ricardo Cid Sanz, Tomás Ba
dea 'artínez Victoriano Menéndez Ramo y 
vioente Gar> ía Manuel. 

Partido judicial de San Lorenza del Rtwiat 

Alpedrete -

Juei municipal, don Baltasar Pérez Mon-
talho. Juez suplente, don Francisco Apar i 
cio Moutalbe: 

Colmen arejo 

Juez municipal, don Benjamín Sánchez de 

Rojas. Juez suplente, don Julio Gala Elv ira . 
Adjuntos: don Andrés García Rodrigo, 

Valentín Martín Hernández, Ensebio More
no González, Vemecio Panadero Gala, Ani
ceto Aoedo López, Crescendo Garoía G r a 
nizo. 

Colmenar del Arroyo 
Juez municipal, don Genaro [Quintas B a -

ssiá. Juez suplente, don Ruper'o Serrano 
Quintas. 

Adtuntos: don Juan Hernández Cómez, 

Jacinto Martín Panadero, Gabriel Herrero 

Hernández Ensebio Mñrtin Panadero, Regí-

no Herrero Criado y Angel Suez Hernán

dez. 

Collado Mediano 
Juez Munioipal, D. Santiago Fernández 

T rmfo , 
Juez suplente, don Benito Hernando Pa 

lacios. 
Adjuntos: don Celestino JPalacios Irel-

quies, Agustín Garcia Bernáez, Alberto G i l 
López, Angel Pérez Rubio, Enrique Espino
sa Cadalso y Jerbasio Miranda López. 

Collado Villalba 
Juez municipal, D Benito Balbuena Mar 

tin. 
Suplente, D. José Suva Escudero. 
Adjuntos: D. Joaquín Berrocal Gómez, 

Fedro Horro Vuela, Alejandro Hernández 
Palacios, Martin Sánchez Sánchez, Elias A n " 
ton Martin y Vicente Hernández Alvarez. 

Escorial 
Jue: mnnioipal. don José Duran Hornos. 
Juez suplente, don Francisco Montero 

Aguado. 
Adjuntos: don Angel de Ircitos Hernán, 

Julián Martín Guadarrama, Angel Pérez L u 
oas, Manuel Clemente r nga l , José de la 
Cuesta Hernández y Agapito Rodríguez Ma
teo. 

Fresnedilla 
Juez munioipal don Julián de la Plaaza 

González. 
Juez suplente, don Teodoro Manzano Nú 

ñez. 
Adjuntos: don Julián de la Plaza y Plaza, 

Ricardo de la Peña García José de la Plaza 
Hernández. Vicente Ventora Ventura, P r u 
dencio Ventura Alonso y Feliciano Herrero 
Ventura. 

(Crntinvará,) 

iftedo Atonto, impretor, iarlitri., * Madrid. 
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DE IrA PROVINCIA DE MADRID 

Indice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial durante 
el mes de Noviembre de 1909 

Ministeno de la Gobernación 
Real orden sobre constitución d3 las me

sas electorales para 'a renovación bienal de 
los Ayuntamientos. -Día 9, núm. 267. 

Subsecretaría. -Circular interesando d a 
los sobro carnajes ds transportes.—Día 16, 
número 273. 

Exposición y Real decreto sobre A l mi -
nistraoión looal. — '¿ía 18, núm. 275. 

Junta Central del Censo Electoral .—Cir-
BOlar sobre constitución de 1 s mesas eleo
torales.-Día 24, núm 280 

Cuerpo de farmacénticos titulares.—Lis
tas de profesores inscritos que pueden to
nar parte en la elección de compromisarios, 
ia 24, núm. 280. 
Real orden circular sobro aplicación del 

apartado 3.° artículo 7.° del Real decreto de 
»de Setiembre á las elecciones municipa
les.—Día 26, núm. 282. 

Real orden circular sobre constitución de 
las Diputaciones y Comisiones provinciales. 

| -Día 30, núm 285. 

Ministerio de Hacienda 
Diracoión general de Cmtribuoiones, Im

puestos y Rentas.—Nombrando aspirante de 
primera clase, interino, á D. Juan Luis Fort. 
Día 20, núm. 277. 

'fintstcri» de Instrucción pública 
y B lias Artes 

Resultado del cracurso único del mes de 
Setiembre último (Universidad Central). — 
Día 13, núm. 271. 

Gobierno civil 
Seooión de Estadística —Movimiento natu

ral de la poblaoión durante el raes de Marzo. 
-Dia 5, núm. 264. 

Nombramiento de recaudador de fondos 
de la Asooiaoión general de ganaderos del 
Reino á favor de D. Antonio Medrano. Día 
11, núm. 269. 
('insular á los Ayuntamientos de la pro

vinoia relativa á la remisión de los presu
puestos.—Día 16, núm. 273. 

Junta provincial del Censo Electoral.— 
Relaoión de vocales designados para formar 
parte do las Juntas municipales.—Día 16, 
núm. 273. 

Idem id del id. —Continuación de la r e l a 

ción anterior —Día 18, núm 275. 
Convocando á elección de un diputado 

provinoial por el distrite de Latina Cham
berí.—Día 19, núm. 276. 

Entrega del mando de la provinoia por e l 
I Exorno. S. Duque de Tovar - Día 19, n time 
1*0 276. 

Haciéndose oargo de la misma el Exce
lentísimo Sr. D. Federioo Requejo Avedillo. 
-Día 19, núm. 276. 

Junta provinoial del Censo electoral —Re 
| lieión de vocales designados para formar 

| parte de las Juntas municipales (conclusión). 
—Día 19, núm. 276. 

| Recurso de alzada interpuesto por D. A n 
drés Fajalde gerente de «La Heladoras — 
Dia 20, núm. 277. 

Idem de íd. interpuesto por los Sres. Igle
sias, Largo y Ormacnea. Dia 20, núm. 277. 

Admitiendo a renuncia del cargo á un 
concejal del Ayuntamiento de Legaués.— 
Día 23, núm ¿79. 

Convocando á la Exorna. Diputaoión pro
vincial para su constitución definitiva, el día 
l . # de Diciembre.—Día 23 núm 279 

Expedente sobre expropiaoión de terre
nos en Mangirón.—Día 24 núm. 280. 

Idem instruí ¡o contra la Compañía de 
los Ferrocarriles del Norte.—; ía 24, núme
ro 280. 

Junta provincial del Cen o Electoral.— 
Relación de vocales designados para formar 
parte de las Juntas municipal s.—Uía 25, 
núm. 281. 

Expropiaoión de terrenos on Maja ¡ahon -
da. Día 26 núm. 282. 

Estado de aprovechamiento gratuito de 
montes públicos.—Día 26, núm. 282. 

Sojt>re formación del Censo del ganado es» 
ballar y mular.—Día 27, núm. 283 

Recurso de alzada interpuesto por D. Pe 
dro Edilborto Suberviola.—Día 27, núme
ro 283. 

Sección de Estadística. Moviraianto na 
tural de la población durante el mes de Se
tiembre.—Día 27, núm. 283. 

Sobre formación del Censo del ganado ca
ballar y mular.—Día 29, núm. 284. 

Circular sobre asuntos comerciales.— da 
29, núm. 284. 

Real decreto (reproducido) del Ministerio 
de Haoienda oreando una comisión para 
concertar Tratados de comercio. Día 29, 
núm. 284. 

Sección de Estadíst ica. Movimiento na 
| tural de la población durante el mes de Se-
; tiembra.—Día 2'>, núm. 284. 
I Información 9''bre concesión del título de 
¡ marqués de Albndeite á O. Juan Armero 
í y Castrello. I ía 30 núm. 285. 
! 

Diputnc ón provincial 
\ Sesión inaugural de 1 d e Octubre de 1909. 
j —Día 1.", núm. 260. 

Sesión de 8 de O tubre de 1909. —Día 2, nú 
' mero 261. 

Inclusa de Madrid. — Suelto designando 
días para el pago de salarios á las nodrizas 
externas. ' fas 2, núm. 261. 

Sesión de 16 de Ootubre de 1909. - Día 10, 
número 268 

Presupuesto de gastos del raes de Noviem
bre. Día 10. núm. 268. 

Precio de los suministros hechos á fuerzas 

del Ejército y Guardia oivil. — Día 20, nú
mero 277. 

Concurso para la provisión del cargo de 
médico < iv i l de la Comisión mixta de Reclu
tamiento. Dia 22 rúm.278. 

Sesión de 29 de Ootubre de 19 »9.— Día 23, 
número 279. 

Jefatura Superior >ie Poliña 
Recurso de alzada interpuesto por D. R i 

oardo Gómez Artola. Día 9 , núm. 267. 
Igual a] anterior. -Día 10, núm. 268. 

Apuntamiento de Madrid 
Citando á sesión á la Junta municipal 

para el día 4.—Día 5, núm. 264. 
Adjudicación de dos parcelas de terreno 

en las calles de García de Paredes y Santa 
Engracia. Día 8, núm. 266. 

Expediente sobre habilita ion de un oré
dito extraordinario para obras.—Día 8, nú
mero 266. 

Citando á Sesión á la Junta munioipal 
par. el día 6 Día 8, núm. 266. 

Expedienta aobr^ habilitación de un oré
dito de 50.000 pesetas para obras.—Día 9, 
número 267. 

Presupuosto do gastos del mes de Noviem
bre.— ? ía 10, núm. 268. 

Expediente sobre habilitación de nn oré-
dito de 50 00 pesetas para obras Día 12, 
número 270. 

Citando á Sesión á la Junta municipal para 
el día 29.—Día 30, núm. 28*. 

Junt: provincial de lnsiru .ción pública 

Nombrando maestros interinos de Corpa, 
Brea, Braojos, San Mames (Navaoerrada), 
Olmeda de la Cebolla y Valdemaqueda. -
Día 4, núm. 263. 

Anunoia la vacante de la Escuela elemen
tal de niños del Vellón. - Día 4, núm. 263. 

Idem la íd de la Escuela elemental de ni -
| ñaa de Aravaca.—Día 5, núm. 264. 
' Rehabilitando el nombramiento de D. Caye-
: taño Jiménez para ia Escuela incompleta de 

Piñuécar. -Día 6, núm 265. 
Anuncia la vacante de la Escuela elemen

tal de niños da Zarzalejo - Día 6, núm. 265. 
Nombrando maestro Interino de San Mar

tín de Valdeiglesias á D. ADgel Isidro Her -
naiz.—Día 6, núm. 255. 

Anuncia la vacante de la Escuela incom
pleta de Navas de Buitrago.—Día 9, núme
ro 267. 

Nombrando maestros suplente é interino 
de Fuenoarral y Parla, respectivamente.— 
Día 9, núm. 267. 

Anuncia la vaoante de !a Escuela elemen
tal de niños de Torres —Día 10, núm. 268. 

Arreglo Escolar provisional de la provin
oia de Madrid. Día 22, núm. 278. 

Anuncia ia vacante de la Escuela mixta do 
Presupuesto do gastos del nv s de Noviem- { ¡ , Aldea del Fresno.-Día 23, núm 279 

brediferibles).—Día 12, íióra. 270. 
Idem ('e í i . del mismo (inexcusables).— 

Día 12, núm. 270. 
Idem de íd. del íd. (resumen) —Día 12, 

número 270. 
Adjudica- ¡ón de unas parcelas do terreno 

en las calles de Alcántara y Lista,—Día 18, 
número 275. 

Impuesto de Consumos. Declara incur-
sos en el primer grsdo de apremio á deu
dores por leihe regulada.—Día 18, nume
ra 275. 

Citando á Sesión á la Junta munioipal 
para este «'ía.—Día 19, núm. 276. 

Expediente sobre habilitación de un cré
dito por transferencia de 245.754'11 pesetas 
—Día 19 núm 276. 

Expediente sobre o n c e - ion de la Cruz de 
Benefioen ia al excelentísimo señor oonde 
de Peñalver. —Día 20, núm. 277. 

Expediente sobre ampliación de un orédi
to de 20.000 pesetas en 2 50).—Día 20, nú
mero 277. 

Idem íd íd de un idem de 45.000 pesetas en 
12.501*52.—Día 22, núm. 278. 

Proyecto de presupuestos para el año 19 i 0. 
Día 22, núm. 278. 

Citando á Sesión á la Junta municipal pa
ra este día. Día 27, núm 283. 

Proyeoto de presupuestos del Ensanche 
para 1910.—Día 27, núm 283. 

Nombrando maestroe interinos de las E s 
cuelas de E l Vellón, Zarzalejo y Torres.— 
Día 25, núm 281. 

Anunoia la vacante de la plaza de sustitu
to de la Escuela de Pomelo del Rey. Dia 87 
núm. 283. 

Idem la íd de la Escuela incompleta de 
niñas de Tala ruanca—Día 29, núm. 284. 

Idem la íd de la Escuela de asistencia 
mixta de Valdemaqueda. - Día 29, núm. 284. 

Delegación de Hacienda 
Nombrando inspector general técnico de la 

Renta del Timbre del Estado á D. José de la 
Casa San artín. Día 22, núm. 278. 

Citación de D. R. Muela y D. R. García.— 
ía 24, núm. 280. 

Audiencia lerrttorial y Provincial 
Recurso contenoioso-administrativo inter

puesto por D. Francisco Hernán ez Fajar
nos,—Día 20, núm. 285. 

Relaoión de provisión de cargos de Just i 
cia municipal en la provincia. —Día 30, nú
mero 285. 

Tribunal Supremo 
Sala de lo Contencioso Administrativo. — 

Relación de pleitos incoados ante la misma* 
D'a 12, núm. 278. 

Idem de la idem id. Igual al anterior.— 
Día 32, núm. 278. 



Compañía Arrendataria de 2abaces 

Administración especial de Rentas arren
dadas. —Expediente por faltas de timbre 
oontra D. Eduardo Fontán.—Día 16, nú
mero 27S. 

Di > cción del Servtcio Agronómico Ca
tastral de la provincia de Madrid 

Relación de los registros fisoales de la r i 
queza rústica de la provinoia.—Día 8, nú
mero 266. 

Tesorería de Hacienda 
Deolara incursos en el primer grado de 

apremio á contribuyentes de las Zonas 1.» y 
5 « . - D í a 1.°, núm. 260. 

Igual al anterior referente á la Zona 3. a. 
— la 4 núm. 263. 

Idem al id refente i las Zonas 1.a, 2. a, S. a, 
4. a y 5. a . Día 4, núm. 263. 

Agencia ejecutiva de la 5 . a Zona.—Expe
diente de apremio oontra D. Bernardino Ma
rina.—Día 11, núm. 269. 

Deolara incursos en el único grado de 
apremio á deudores por cédulas personales. 
—Día 12, número 270, 

Idem id en el primer grado de apremio á 
contribuyentes de la Zona 2. a—Día 12, nú
mero 270. 

Igual al anterior referente á la Zona 4. a— 
Día 16, núm. 272. 

Traslado de la Agenoia ejecutiva especial 

del timbre á la oalle de Jesús del Valle.— 
Día l i , núm. 275. 

Deolara inoursoa en el primer grado de 
apremio á contribuyentes de la Zona 4. a— 
Día 26, núm. 282. 

Administración de Haciende, 

Copias del primer tomo de la matricula 
industrial (tarifa 1.a) (continuación).—Dia 
1.°, núm. 260. 

Continuación del anterior. - Día 2, nú
mero 261. 

Relación de pueblos que aparecen oon c i 
fras equivocadas en el repartimiento de la 
contribución territorial por rústioa y pecua
ria.—Día 3, núm. 262. 

Copia del primer tomo de la matricula 
industrial, tarifa 1.a (continuación). -Día 4, 
núm. 263. 

Continuación del anterior.—Dia 5, nú
mero 264. 

Idem del íd.—Día 6, núm. 281. 
Idem del id. - Día 11 , núm. ¿69. 
Idem del Id —Día 13, núm 271. 
Idem del Id.—Día 15, núm. 271. 
Circular aobre el repartimiento por obli • 

gaoiones de primera enseñanza.—Día 20, 
número 277. 

Relación de los síndicos presidentes de lot 
greaaios (continuación). —Dia 21, núm. 279. 

Conclusión de la relaoión anterior.—Día 
27, núm. 283. 

Alfredo * tonto, inpretor. Sarfori,, S Mad'ii 


